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No. 1560

Ab. Pedro Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. SRI-NAC-DGE-2016-0102-
OF de 23 de marzo de 2016, José Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, 
solicitó autorización de licencia con cargo a vacaciones 
desde el 07 al 12 de abril de 2016;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: 
"... El Secretario Nacional de la Administración Pública, 
a más de las competencias señaladas en el artículo 14 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas 
en el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a José Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, 
licencia con cargo a vacaciones desde el 07 al 12 de abril 
de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a José Leonardo Orlando Arteaga, Director General del 
Servicio de Rentas Internas.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de 2016.

f.) Ab. Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 26 de abril de 2016.

f.) Abg. Andrea Oderay Dávalos Ojeda, Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica, Subrogante.

No. 1561

Ab. Pedro Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. CGREG-P-2016-0106-OF 
de 21 de marzo de 2016, Eliécer Plutarco Cruz Bedón, 
Ministro Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de Galápagos, solicitó autorización de licencia 
con cargo a vacaciones desde el 04 al 09 de abril de 2016;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: 
“... El Secretario Nacional de la Administración Pública, 
a más de las competencias señaladas en el artículo 14 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas 
en el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Eliécer Plutarco Cruz 
Bedón, Ministro Presidente del Consejo de Gobierno del 
Régimen Especial de Galápagos, licencia con cargo a 
vacaciones desde el 04 al 09 de abril de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Eliécer Plutarco Cruz Bedón, Ministro Presidente del 
Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de 2016.

f.) Ab. Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 26 de abril de 2016.

f.) Abg. Andrea Oderay Dávalos Ojeda, Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica, Subrogante.
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No. 1562 

Ab. Pedro Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. PR-SIPCSBV-2016-0035-O 
de 17 de marzo de 2016, Freddy Arturo Ehlers Zurita, 
Secretario de la Iniciativa Presidencial para la Construcción 
de la Sociedad del Buen Vivir, solicitó autorización de 
licencia con cargo a vacaciones el 24 de marzo de 2016;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: 
“... El Secretario Nacional de la Administración Pública, 
a más de las competencias señaladas en el artículo 14 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Freddy Arturo Ehlers 
Zurita, Secretario de la Iniciativa Presidencial para la 
Construcción de la Sociedad del Buen Vivir, licencia con 
cargo a vacaciones el 24 de marzo de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Freddy Arturo Ehlers Zurita, Secretario de la Iniciativa 
Presidencial para la Construcción de la Sociedad del Buen 
Vivir.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICION FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los (23) días del mes de marzo de 2016.

f.) Ab. Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 26 de abril de 2016.

f.) Abg. Andrea Oderay Dávalos Ojeda, Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica, Subrogante.

No. 1575

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 50839 de 
04 de marzo de 2016, Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, 
Ministro de Finanzas, solicitó a la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública que, a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, se regularice el 
ingreso extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad de 
Washington- Estados Unidos, desde el 16 hasta el 18 de 
febrero de 2016, viaje en el que asistió a varias reuniones 
con instituciones fi nancieras internacionales a fi n de 
continuar con los procesos de negociación para la obtención 
de fi nanciamiento para los programas y proyectos de 
inversión que actualmente ejecuta el Ecuador;

Que, el 31 de marzo de 2016, Byron Cueva Altamirano, 
Delegado del Ministro de Coordinación de la Política 
Económica avala el desplazamiento de Fausto Eduardo 
Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 31 
de marzo de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior 
y en el Exterior, luego de lo cual se procedió a su análisis 
en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior de 
Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas, 
ingresado a esta Secretaría de Estado a través del Sistema 
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de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 50839, 
viaje en el que asistió a varias reuniones con instituciones 
fi nancieras internacionales a fi n de continuar con los procesos 
de negociación para la obtención de fi nanciamiento para 
los programas y proyectos de inversión que actualmente 
ejecuta el Ecuador, en la ciudad de Washington- Estados 
Unidos, desde el 16 hasta el 18 de febrero de 2016.

ARTICULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede fueron cubiertos con Recursos 
del Ministerio de Finanzas, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los ocho (08) días del mes 
de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1576

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, el Secretario Nacional 
de la Administración Pública o su delegado, previo aval 
del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de los 
Ministros de Estado y Miembros del Gabinete Ampliado;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 51306 
de 06 de abril de 2016, Diego Esteban Aulestia Valencia, 
Ministro de Comercio Exterior, solicitó a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública que, a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, se autorice 
su desplazamiento a la ciudad de Chicago- Estados Unidos, 
desde el 12 hasta el 15 de abril de 2016 con la fi nalidad 
de mantener reuniones con potenciales inversionistas a fi n 
de promover las oportunidades de inversión del Ecuador y 
participar en la Feria SCAA 2016 donde estarán presentes 
exportadores ecuatorianos del sector cafetero con el apoyo 
de PRO ECUADOR;

Que, el 08 de abril de 2016, Santiago Efraín León Abad, 
Delegado del Ministro Coordinador de la Producción, 
Empleo y Competitividad, avala el desplazamiento de 
Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de Comercio 
Exterior;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 08 
de abril de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior 
y en el Exterior, luego de lo cual se procedió a su análisis 
en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de Comercio 
Exterior, ingresado a esta Secretaría de Estado a través 
del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con 
número 51306, con la fi nalidad de mantener reuniones 
con potenciales inversionistas a fi n de promover las 
oportunidades de inversión del Ecuador y participar en la 
Feria SCAA 2016 donde estarán presentes exportadores 
ecuatorianos del sector cafetero con el apoyo de PRO 
ECUADOR, en la ciudad de Chicago- Estados Unidos, 
desde el 12 hasta el 15 de abril de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en el 
artículo que precede serán cubiertos con Recursos del 
Ministerio de Comercio Exterior, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de Comercio 
Exterior.
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SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los (08) días del mes de 
abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1577

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, el Secretario Nacional 
de la Administración Pública o su delegado, previo aval 
del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de los 
Ministros de Estado y Miembros del Gabinete Ampliado;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 51235 de 
01 de abril de 2016, Carlos Pareja Yannuzzelli, Ministro 
de Hidrocarburos, solicitó a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública que, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, se autorice su desplazamiento 
a la ciudad de Doha- Qatar, desde el 11 hasta el 19 de 
abril de 2016, con la fi nalidad de mantener reuniones con 

autoridades de los países productores de petróleo OPEP y 
NO OPEP a fi n de estabilizar el mercado petrolero mundial;

Que, el 08 de abril de 2016, Rafael Poveda Bonilla, 
Ministro Coordinador de los Sectores Estratégicos, avala 
el desplazamiento de Carlos Pareja Yannuzzelli, Ministro 
de Hidrocarburos;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 08 
de abril de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior 
y en el Exterior, luego de lo cual se procedió a su análisis 
en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Carlos Pareja Yannuzzelli, Ministro de Hidrocarburos, 
ingresado a esta Secretaría de Estado a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 51235, 
con la fi nalidad mantener reuniones con autoridades de los 
países productores de petróleo OPEP y NO OPEP a fi n de 
estabilizar el mercado petrolero mundial, en la ciudad de 
Doha- Qatar, desde el 11 hasta el 19 de abril de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con recursos del 
Ministerio de Hidrocarburos, a excepción del costo del 
hospedaje del 17 de abril de 2016 el cual será cubierto con 
recursos del Ministerio de Energía e Industria de Qatar de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Carlos Pareja Yannuzzelli, Ministro de Hidrocarburos.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los (8) días del 
mes de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.
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No. 1578

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de 
Viajes al Exterior; y, en el Exterior; de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de la Administración Pública 
Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 
de 23 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso 
de la solicitud no es posible con la anticipación requerida, 
la entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No 50840 de 
04 de marzo de 2016, Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, 
Ministro de Finanzas, solicitó a la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública que, a través del Sistema de 
Viajes al Exterior y en el Exterior, se regularice el ingreso 
extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad de Beijing-
China, desde el 18 hasta el 27 de enero de 2016, viaje en el 
que asistió a varias reuniones con instituciones fi nancieras 
internacionales a fi n de continuar con los procesos de 
negociación para la obtención de fi nanciamiento para los 
programas y proyectos de inversión actualmente ejecuta el 
Ecuador;

Que, el 31 de marzo de 2016, Byron Cueva Altamirano, 
Delegado del Ministro de Coordinación de la Política 
Económica avala el desplazamiento de Fausto Eduardo 
Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 31 
de marzo de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior 
y en el Exterior, luego de lo cual se procedió a su análisis 
en el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En  ejercicio  de  las  facultades  reglamentarias  y 
estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior de 
Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas, 

ingresado a esta Secretaría de Estado a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 50840, 
viaje en el que asistió a varias reuniones con instituciones 
fi nancieras internacionales a fi n de continuar con los 
procesos de negociación para la obtención de fi nanciamiento 
para los programas y proyectos de inversión actualmente 
ejecuta el Ecuador, en la ciudad de Beijing-China, desde el 
18 hasta el 27 de enero de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede fueron cubiertos con Recursos 
del Ministerio de Finanzas, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los ocho (08) días del mes 
de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique  Solines Chacón, Secretario Nacional de 
la Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1579

Ab. Pedro Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. SIN-SIN-2016-0025-O, de 12 de 
abril de 2016, Rommy Santiago Vallejo Vallejo, Secretario 
de Inteligencia, solicita autorización de licencia con cargo a 
vacaciones desde el 13 hasta el 15 de abril de 2016;
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Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: 
“... El Secretario Nacional de la Administración Pública, 
a más de las competencias señaladas en el artículo 14 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Rommy Santiago Vallejo 
Vallejo, Secretario de Inteligencia, licencia con cargo a 
vacaciones desde el 13 hasta el 15 de abril de 2016;

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Rommy Santiago Vallejo Vallejo, Secretario de Inteligencia.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los doce (12) días del mes de abril de 2016.

f.) Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1580

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 

el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, el Secretario Nacional 
de la Administración Pública o su delegado, previo aval 
del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de los 
Ministros de Estado y Miembros del Gabinete Ampliado;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 51378 de 
11 de abril de 2016, María de los Ángeles Duarte Pesantes, 
Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda, solicita a la 
Secretaría Nacional de la Administración Pública que, a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, se 
autorice su desplazamiento a la ciudad de Toluca-México, 
desde el 17 hasta el 20 de abril de 2016, a fi n de asistir a la 
Reunión Regional para América Latina y el Caribe rumbo 
a Hábitat III;

Que, el 13 de abril de 2016, María Gabriela Rosero 
Moncayo, Ministra de Coordinación de Desarrollo Social, 
avala el desplazamiento de María de los Ángeles Duarte 
Pesantes, Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 13 
de abril de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior y 
en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el marco de lo 
establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-00055l-O, 
de 30 de julio de 2013, siendo procedente su autorización; 
y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de María de los Ángeles Duarte Pesantes, Ministra de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, ingresado a esta Secretaría 
de Estado a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el 
Exterior, con número 51378, con la fi nalidad de asistir a la 
Reunión Regional para América Latina y el Caribe rumbo 
a Hábitat III, en la ciudad de Toluca-México, desde el 17 
hasta el 20 de abril de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede serán cubiertos con Recursos 
de la Organización Anfi triona, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a María de los Ángeles Duarte Pesantes, Ministra de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.
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SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los trece (13) días del mes 
de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1581

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 51325 de 
07 de abril de 2016, Miguel Eduardo Egas Peña, Ministro 
de Industrias y Productividad solicitó a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública que, a través del 

Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior se regularice 
el ingreso extemporáneo de su desplazamiento a las ciudad 
de Bruselas-Bélgica, desde el 02 hasta 06 de abril de 2016, 
viaje en el que mantuvo reuniones con la Comisaria de 
Comercio de la Unión Europea a fi n de abordar aspectos 
relativos al acuerdo comercial negociado en 2014;

Que, el 13 de abril de 2016, Santiago Efraín León Abad, 
Delegado del Ministro Coordinador de la Producción, 
Empleo y Competitividad, avala el desplazamiento de 
Miguel Eduardo Egas Peña, Ministro de Industrias y 
Productividad;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 13 
de abril de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior y 
en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el marco de lo 
establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-000551-O, 
de 30 de julio de 2013, siendo procedente su autorización; 
y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
de Miguel Eduardo Egas Peña, Ministro de Industrias y 
Productividad, ingresado a esta Secretaría de Estado a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
con número 51325, viaje en el mantuvo reuniones con 
la Comisaria de Comercio de la Unión Europea a fi n de 
abordar aspectos relativos al acuerdo comercial negociado 
en 2014, en la ciudad de Bruselas-Bélgica, desde el 02 hasta 
06 de abril de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en el 
artículo que precede fueron cubiertos con Recursos del 
Ministerio de Industrias y Productividad, mientras que los 
gastos de alimentación y alojamiento fueron cubiertos con 
recursos del país anfi trión.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Miguel Eduardo Egas Peña, Ministro de Industrias y 
Productividad.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito. D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los (13) días del 
mes de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.
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Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1582

Ab. Pedro Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MJDHC-DM-2016-0294-
OF de 13 de abril de 2016, Ledy Andrea Zúñiga Rocha, 
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, solicitó 
autorización de licencia con cargo a vacaciones desde el 14 
hasta el 15 de abril 2016;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: 
“... El Secretario Nacional de la Administración Pública, 
a más de las competencias señaladas en el artículo 14 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Ledy Andrea Zúñiga 
Rocha, Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
licencia con cargo a vacaciones desde el 14 hasta el 15 de 
abril 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Ledy Andrea Zúñiga Rocha, Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 

Quito, a los trece (13) días del mes de abril de 2016.

f.) Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1583

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No 51441 de 
13 de abril de 2016, Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, 
Ministro de Finanzas, solicitó a la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública que, a través del Sistema de 
Viajes al Exterior y en el Exterior, se regularice el ingreso 
extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad de Nassau- 
Bahamas, el 08 de abril de 2016, viaje en el que asistió a 
reuniones bilaterales con el Presidente del BID, Alberto 
Moreno; con funcionarios de la Secretaría del Tesoro de 
Estados Unidos; y, con el Ministro de Economía y Finanzas 
de Bolivia, Luis Alberto Arce;

Que, el 13 de abril de 2016, Byron Cueva Altamirano, 
Delegado del Ministro de Coordinación de la Política 
Económica avala el desplazamiento de Fausto Eduardo 
Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas;
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Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública 
el 13 de abril de 2016, a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en 
el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Legalizar el viaje al exterior 
de Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, Ministro de 
Finanzas, ingresado a esta Secretaría de Estado a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 
51441, viaje en el que asistió a reuniones bilaterales con 
el Presidente del BID, Alberto Moreno; con funcionarios 
de la Secretaría del Tesoro de Estados Unidos; y, con el 
Ministro de Economía y Finanzas de Bolivia, Luis Alberto 
Arce, en la ciudad de Nassau- Bahamas, el 08 de abril de 
2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede fueron cubiertos con Recursos 
del Ministerio de Finanzas, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Fausto Eduardo Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los quince (15) días del 
mes de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de 
la Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

No. 1584 

Pedro Enrique Solines Chacón 
SECRETARIO NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública: “Expedir acuerdos, 
resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la ley y 
el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, el Secretario Nacional 
de la Administración Pública o su delegado, previo aval 
del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de los 
Ministros de Estado y Miembros del Gabinete Ampliado;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 51417 de 12 
de abril de 2016, Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro 
de Comercio Exterior, solicitó a la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública que, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, se autorice su desplazamiento 
a la ciudad de Bruselas-Bélgica, desde el 18 hasta el 23 de 
abril de 2016, con la fi nalidad de participar en la Reunión de 
la Comisión de Comercio Internacional (INTA) y mantener 
reuniones con las máximas autoridades de la Comisión, 
Parlamento y Consejo de la Unión Europea;

Que, el 13 de abril de 2016, Santiago Efraín León Abad, 
Delegado del Ministro Coordinador de la Producción, 
Empleo y Competitividad, avala el desplazamiento de 
Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de Comercio 
Exterior;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 13 
de abril de 2016, a través del Sistema de Viajes al Exterior y 
en el Exterior, luego de lo cual se analizó en el marco de lo 
establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-2013-000551-O, 
de 30 de julio de 2013, siendo procedente su autorización; 
y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de Comercio 
Exterior, ingresado a esta Secretaría de Estado a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 
51417, con la fi nalidad de participar en la Reunión de la 
Comisión de Comercio Internacional (INTA) y mantener 
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reuniones con las máximas autoridades de la Comisión, 
Parlamento y Consejo de la Unión Europea, en la ciudad de 
Bruselas-Bélgica, desde el 18 hasta el 23 de abril de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en el 
artículo que precede serán cubiertos con Recursos del 
Ministerio de Comercio Exterior, de conformidad con la 
documentación ingresada a través del Sistema de Viajes al 
Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Diego Esteban Aulestia Valencia, Ministro de Comercio 
Exterior.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública, a los quince (15) días del mes 
de abril de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 20 de abril de 2016.

f.) Dr. Freddy Ordóñez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración.

 

Nº 2016-010

Galo Germán Armas Espinoza 
MINISTRO DE MINERÍA (S)

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial Nº 449 de 20 de octubre de 2008, 
en el artículo 154 dispone: “A las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión.”;

Que,  el artículo 26 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
dispone: “Cuando por disposición de la Ley o por orden 

escrita de autoridad competente, la servidora o el servidos 
deba subrogar en el ejercicio de un puesto de nivel 
jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente 
ausente.”;

Que, el artículo 270 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, establece: “A efectos de 
la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del 
puesto a subrogarse y en función de la misma se ejercerán 
las funciones correspondientes al puesto subrogado (…)”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, indica: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de 
su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes 
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y 
cuando las delegaciones que concedan no afecten a la 
buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se 
refi ere este artículo serán otorgadas por los Ministros 
de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que 
será puesto en conocimiento del Secretario General de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Ofi cial. 
El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus 
funciones responderá directamente de los actos realizados 
en ejercicio de tal delegación”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 2015-042 de 01 de 
octubre de 2015 suscrito por el señor Ministro de Minería, 
Javier Córdova Unda, se nombra al Abg. Jalil Josué Borrero 
Salgado como Subsecretario Regional de Minería Sur – 
Zona 7.

Que,  con Memorando No. MM-CZM-S-2016-0219-ME de 
fecha 28 de marzo de 2016, el Abg. Jalil Borrero Salgado, 
Subsecretario Regional de Minería Sur - Zona 7, solicita 
al señor Ministro de Minería, la aprobación de su periodo 
de vacaciones del 04 de abril hasta el 15 de abril de 2016. 
Y a su vez, se solicita la autorización y aprobación de la 
subrogación de la Subsecretaría Regional de Minería Sur 
– Zona 7, al ingeniero Juan Carlos Ochoa, funcionario de 
dicha Subsecretaría.

Que,  mediante Acuerdo Ministerial No. 2016-008 de 01 de 
abril de 2016, el Ministro de Minería Javier Córdova Unda, 
subrogó sus funciones y atribuciones a Galo Germán Armas 
Espinoza, desde el 04 de abril hasta el 07 de abril de 2016. 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confi ere 
el artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador; el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, los artículos 17 y 55 del estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función ejecutiva; 
y el Decreto Ejecutivo, en calidad de Ministro de Minería 
Subrogante.

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar las atribuciones y deberes de la 
Subsecretaría Regional de Minería Sur – Zona 7 al ingeniero 
Juan Carlos Ochoa, desde el 05 de abril de 2016 hasta el 15 
de abril de 2016.
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Artículo 2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, póngase en conocimiento del señor 
Secretario General de la Administración Pública el presente 
Acuerdo Ministerial. 

Artículo 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad Quito, D.M., a los 05 días del mes de 
abril de 2016.

f.) Galo Germán Armas Espinoza, Ministro de Minería (S).

 

 

 No. MDT-2016-0101

EL MINISTRO DEL TRABAJO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 33 establece que “el trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 
vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido 
o aceptado”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 154 numeral 1 dispone que las Ministras y Ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 226 establece que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 227 señala que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
–entre otros- de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación y transparencia;

Que, es deber del Estado “Impulsar el pleno empleo y 
valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los 
derechos laborales”, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 6 del artículo 284 de la Constitución del 
República;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 325 señala que el Estado garantizará el derecho al 
trabajo; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 328 dispone que la remuneración de la persona 
trabajadora será justa, con un salario digno que cubra al 
menos sus necesidades básicas y las de su familia; que 
su pago se dará en los plazos convenidos y no podrá ser 
disminuido ni descontado; 

Que, el Código Orgánico de la Producción, en su disposición 
reformatoria quinta, numeral cuatro, que establece que 
a continuación del artículo 23 del Código del Trabajo, se 
agregue el siguiente artículo: “Art. 23.1.- El Ministerio del 
ramo podrá regular aquellas relaciones de trabajo especiales 
que no estén reguladas en este Código.”; 

Que,  en el mundo actual la producción y comercialización 
de productos así como la prestación de servicios requieren 
de modalidades contractuales que se ajusten a sus reales 
actividades, utilizando como base las opciones de 
contratación defi nidas en el Código de Trabajo; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de 
la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 23.1 
del Código del Trabajo,

Acuerda:

EXPEDIR LA SIGUIENTE NORMA PARA REGULAR 
MODALIDADES DE TRABAJO APLICABLES EN 
EL SECTOR FLORICOLA

TITULO I

DEL OBJETO DE APLICACIÓN 
Y SUJETOS DE LA RELACION LABORAL

Art. 1.- OBJETO DE APLICACION.- El objetivo 
del presente acuerdo es regular modalidades de trabajo 
aplicables en el sector fl orícola, cuyo ámbito es nacional, y 
de aplicación voluntaria para todas las personas naturales o 
jurídicas dedicadas a la actividad fl orícola.

Art. 2.- SUJETOS DE LA RELACION LABORAL.- 
Los sujetos de las relaciones laborales, de carácter especial, 
que se regulan en este Reglamento, son los siguientes:

a)  Empleador o propietario de la fl orícola.- Persona 
natural o jurídica que, por su cuenta, contrata bajo su 
responsabilidad al trabajador para realizar actividades 
fl orícolas.

b)  Trabajador.- Persona natural que presta sus servicios 
personales, lícitos, idóneos y califi cados en la actividad 
fl orícola.

TITULO II

DE LA MODALIDAD CONTRACTUAL

Art. 3.- DEL CONTENIDO DEL CONTRATO.- En el 
contrato deberá constar, por lo menos, lo siguiente:
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1.  La clase o clases de trabajo objeto del contrato;

2.  La manera como ha de ejecutarse;

3.  La cuantía y forma de pago de la remuneración;

4.  Tiempo de duración del contrato; y, 

5.  Lugar en que debe ejecutarse la obra o el trabajo.

6.  Las demás que determine el Código del Trabajo.

Art. 4.- MODALIDADES CONTRACTUALES.- El 
empleador podrá contratar al trabajador bajo cualquiera de 
las modalidades contempladas en el Código del Trabajo. 

Cuando se opte por el contrato de temporada para 
satisfacer trabajos cíclicos o periódicos, en razón de la 
naturaleza continua o discontinua de las labores, el tiempo 
de duración del contrato de temporada tomará en cuenta la 
costumbre en relación a necesidades en épocas de mayor 
demanda de producción.

El empleador podrá contratar a trabajadores bajo la 
modalidad de contrato por obra cierta, en el caso de que 
el trabajador tome a su cargo la ejecución de una labor 
determinada por una remuneración que comprenda la 
totalidad de la misma, sin tomar en consideración el 
tiempo que se invierta en ejecutarla. 

Art. 5.- DE LA REMUNERACION.- La remuneración 
del trabajador será fi jada por acuerdo entre las partes. 
En ningún caso, la remuneración podrá ser inferior a la 
establecida por la comisión sectorial para cada actividad.

Los contratos de temporada que se establecen en el 
Artículo anterior gozarán de la estabilidad a la que hace 
alusión el inciso 4 del artículo 17 del Código del Trabajo y 
por ende no tendrán recargos en la remuneración. 

Art. 6.- DE LA AFILIACION A LA SEGURIDAD 
SOCIAL.- Mientras dure la relación de trabajo, el 
empleador deberá afi liar al trabajador al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.

Art. 7.- DE LA JORNADA DE TRABAJO.- La jornada 
de trabajo será de cinco días a la semana.

Los días sábados y domingos serán de descanso forzoso y, 
si en razón de las circunstancias no pudiere interrumpirse 
el trabajo en tales días, se designará otro tiempo igual 
de la semana para el descanso, mediante acuerdo entre 
empleador y trabajadores, siempre y cuando se concedan 
en otros días de la semana al menos 48 horas de descanso 
continuo. 

En caso de no requerir que los trabajadores laboren por 
ocho horas diarias, se podrá celebrar un contrato de 
jornada parcial permanente.

Art. 8.- En todo lo no regulado en este Reglamento se 
aplicará las normas del Código del Trabajo y los Convenios 
de la OIT ratifi cados por el Ecuador.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Registro Ofi cial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
Metropolitano, a 19 de abril de 2016.

f.) Dr. Leonardo Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo.

 

 MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

No. 16 123

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2006, publicó la  Norma Internacional 
ISO 3951-5:2006 SAMPLING PROCEDURES 
FOR INSPECTION BY VARIABLES - PART 5: 
SEQUENTIAL SAMPLING PLANS INDEXED BY 
ACCEPTANCE QUALITY LIMIT (AQL) FOR 
INSPECTION BY VARIABLES (KNOWN STANDARD 
DEVIATION);

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 3951-5:2006 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3951-5:2015 
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PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR VARIABLES - PARTE 5: PLANES 
DE MUESTREO SECUENCIAL CLASIFICADOS 
POR EL NIVEL ACEPTABLE DE CALIDAD 
(AQL) PARA LA INSPECCIÓN POR VARIABLES 
(DESVIACIÓN ESTÁNDAR CONOCIDA) (ISO 3951-
5:2006, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. NOR-001A de fecha 05 de febrero de 
2016, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3951-
5:2015 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR VARIABLES - PARTE 5: PLANES 
DE MUESTREO SECUENCIAL CLASIFICADOS 
POR EL NIVEL ACEPTABLE DE CALIDAD 
(AQL) PARA LA INSPECCIÓN POR VARIABLES 
(DESVIACIÓN ESTÁNDAR CONOCIDA) (ISO 3951-
5:2006, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, en consecuencia, es competente para aprobar 
y ofi cializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3951-
5 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR VARIABLES - PARTE 5: PLANES 
DE MUESTREO SECUENCIAL CLASIFICADOS 
POR EL NIVEL ACEPTABLE DE CALIDAD 
(AQL) PARA LA INSPECCIÓN POR VARIABLES 
(DESVIACIÓN ESTÁNDAR CONOCIDA) (ISO 3951-
5:2006, IDT), mediante su promulgación en el Registro 
Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de intereses 
entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 3951-5 (Procedimientos de muestreo para 
inspección por variables - Parte 5: Planes de muestreo 
secuencial clasifi cados por el nivel aceptable de calidad 
(AQL) para la inspección por variables (Desviación 
estándar conocida) (ISO 3951-5:2006, IDT)), que 
especifi ca un sistema de planes de muestreo secuencial 
para inspección por variables, lote a lote. Los programas 

se clasifi can en términos de una serie preferida de 
valores de nivel aceptable de calidad (AQL) que van de 
0,01 a 10, que se defi nen en términos de porcentaje de 
elementos no conformes. 

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 3951-5, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Reg istro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.

 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 16 124

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2013, publicó la  Norma Internacional 
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ISO 3951-1:2013 SAMPLING PROCEDURES 
FOR INSPECTION BY VARIABLES. PART 1: 
SPECIFICATION FOR SINGLE SAMPLING PLANS 
INDEXED BY ACCEPTANCE QUALITY LIMIT 
(AQL) FOR LOT-BY-LOT INSPECTION FOR A 
SINGLE QUALITY CHARACTERISTIC AND A 
SINGLE AQL);

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 3951-1:2013 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3951-1:2015 
PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR VARIABLES - PARTE 1: 
ESPECIFICACIÓN PARA PLANES DE MUESTREO 
SIMPLE CLASIFICADOS POR NIVEL ACEPTABLE 
DE CALIDAD (AQL) PARA INSPECCIÓN LOTE A 
LOTE PARA UNA CARACTERÍSTICA DE CALIDAD 
ÚNICA Y UN SOLO AQL (ISO 3951-1:2013, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite 
reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. NOR-0010A de fecha 05 de febrero de 
2016, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 
3951-1:2015 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO 
PARA INSPECCIÓN POR VARIABLES - PARTE 1: 
ESPECIFICACIÓN PARA PLANES DE MUESTREO 
SIMPLE CLASIFICADOS POR NIVEL ACEPTABLE 
DE CALIDAD (AQL) PARA INSPECCIÓN LOTE A 
LOTE PARA UNA CARACTERÍSTICA DE CALIDAD 
ÚNICA Y UN SOLO AQL (ISO 3951-1:2013, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, en consecuencia, es competente para aprobar 
y ofi cializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3951-
1 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR VARIABLES - PARTE 1: 
ESPECIFICACIÓN PARA PLANES DE MUESTREO 
SIMPLE CLASIFICADOS POR NIVEL ACEPTABLE 
DE CALIDAD (AQL) PARA INSPECCIÓN LOTE 
A LOTE PARA UNA CARACTERÍSTICA DE 
CALIDAD ÚNICA Y UN SOLO AQL (ISO 3951-
1:2013, IDT), mediante su promulgación en el Registro 
Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de intereses 
entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 

del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

≥ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter 
de VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 3951-1 (Procedimientos de muestreo para 
inspección por variables - Parte 1: Especifi cación 
para planes de muestreo simple clasifi cados por nivel 
aceptable de calidad (AQL) para inspección lote a lote 
para una característica de calidad única y un solo AQL 
(ISO 3951-1:2013, IDT)), que diseña principalmente 
para usarse bajo las siguientes condiciones:  a)  donde 
el procedimiento de inspección se va a aplicar a una 
serie continúa de lotes de productos discretos, todos 
estos suministrados por un productor que usa un 
proceso de producción; b) donde se tiene en cuenta 
una sola característica de calidad x de estos productos, 
se toma en consideración, que debe ser medible 
en una escala continua; c) donde la producción es 
estable (bajo control estadístico) y la característica 
de calidad x está distribuida de acuerdo con una 
distribución normal o una aproximación cercana a la 
distribución normal; d)  donde un contrato o norma 
defi ne un límite de especifi cación superior L, un límite 
de especifi cación inferior U, o ambos, un producto 
se califi ca como conforme únicamente cuando su 
característica de calidad medida x satisface una de 
las siguientes desigualdades:  1) x ≥ L (es decir, el 
límite de especifi cación inferior no se infringe);  2)  x 
≤ U (es decir, el límite de especifi cación superior no se 
infringe);  3)  x ≥ U  y  x ≤ U (es decir, no se infringe 
el límite de especifi cación inferior ni el superior).  Las 
desigualdades 1) y 2) se denominan casos con un límite 
de especifi cación único, y la (3), un caso con límites de 
especifi cación dobles.

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 3951-1, entrará en vigencia desde la fecha de 
su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PU BLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 16 125

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2005, publicó la  Norma Internacional 
ISO 2859-5:2005 SAMPLING PROCEDURES FOR 
INSPECTION BY ATTRIBUTES. PART 5: SYSTEM 
OF SEQUENTIAL SAMPLING PLANS INDEXED BY 
ACCEPTANCE QUALITY LIMIT (AQL) FOR LOT 
BY LOT INSPECTION;

Que  el  Instituto   Ecuatoriano  de  Normalización, 
INEN,  entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 2859-5:2005 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 2859-5:2015 
PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS – PARTE 5: SISTEMA 
DE PLANES DE MUESTREO SECUENCIAL 
DETERMINADOS POR NIVEL ACEPTABLE DE 
CALIDAD (AQL) PARA INSPECCIÓN LOTE A LOTE 
(ISO 2859-5:2005, IDT);

Que  en su elaboración se ha seguido el trámite regla-
mentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. NOR-0010A de fecha  05  de febrero de 
2016, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 2859-
5:2015 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS – PARTE 5: SISTEMA 
DE PLANES DE MUESTREO SECUENCIAL 
DETERMINADOS POR NIVEL ACEPTABLE DE 
CALIDAD (AQL) PARA INSPECCIÓN LOTE A LOTE 
(ISO 2859-5:2005, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en 
consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar con el 
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 2859-5 PROCEDIMIENTOS 
DE MUESTREO PARA INSPECCIÓN POR 
ATRIBUTOS – PARTE 5: SISTEMA DE PLANES DE 
MUESTREO SECUENCIAL DETERMINADOS POR 
NIVEL ACEPTABLE DE CALIDAD (AQL) PARA 
INSPECCIÓN LOTE A LOTE (ISO 2859-5:2005, IDT), 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 2859-5 (Procedimientos de muestreo para 
inspección por atributos – Parte 5: Sistema de planes de 
muestreo secuencial determinados por nivel aceptable 
de calidad (AQL) para inspección lote a lote (ISO 2859-
5:2005, IDT)), que especifi ca programas de muestreo 
secuencial que complementan el sistema de muestreo 
para aceptación, para inspección por atributos de 
la norma ISO 2859-1.  El sistema de muestreo para 
aceptación de la norma ISO 2859-1 está determinado 
en términos del nivel aceptable de calidad (AQL). Su 
propósito es inducir al proveedor, por medio de presión 
económica y sicológica relativa a la no aceptación del 
lote, a mantener un promedio del proceso al menos tan 
bueno como el nivel aceptable de calidad especifi cado, 
al mismo tiempo que se brinda un límite superior para 
el riesgo de que el consumidor acepte un lote defi ciente 
ocasional. 

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 2859-5, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 16 126 

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2010, publicó la Norma Internacional 
ISO 8779:2010 PLASTICS PINING SYSTEMS – 
POLYETHYLENE (PE) PIPES FOR IRRIGATION – 
SPECIFICATIOS;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 8779:2010 como la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN SISTEMAS DE TUBERÍA 
PLÁSTICA – TUBOS DE POLIETILENO (PE) PARA 
RIEGO –REQUISITOS (ISO 8779:2010 + Amd. 1:2014, 
IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite regla-
mentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. VRS-0087 de fecha 13 de febrero de 2013, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8779:2015 
SISTEMAS DE TUBERÍA PLÁSTICA –TUBOS DE 
POLIETILENO (PE) PARA RIEGO – REQUISITOS 
(ISO 8779:2010 + Amd. 1:2014, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica NTE 
INEN-ISO 8779 SISTEMAS DE TUBERÍA PLÁSTICA 
–TUBOS DE POLIETILENO (PE) PARA RIEGO – 

REQUISITOS (ISO 8779:2010 + Amd. 1:2014, IDT), 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 8779 (Sistemas de tubería plástica – Tubos de 
polietileno (PE) para riego – requisitos (ISO 8779:2010 
+ Amd. 1:2014, IDT)), que especifi ca las tuberías 
(principales, secundarias y laterales) con diámetros 
externos nominales desde 12 mm hasta e incluyendo 63 
mm elaboradas de polietileno (PE) y destinadas para ser 
usadas para el transporte de agua para riego.

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO/IEC 6523-2, entrará en vigencia desde la fecha 
de su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 16 127

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
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de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que  mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que  mediante  Acuerdo Ministerial No. 01222 del 13 de 
julio de 2001, publicado  en  el  Registro Ofi cial  No.  380 
del  31 de julio  de 2001,  se  ofi cializó  con  carácter  de  
Obligatoria  la  Norma  Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2284 PINTURAS. LACAS CATALIZADAS AL ÁCIDO 
TRANSPARENTES, BRILLANTES O MATES PARA 
ACABADOS SOBRE MADERA. REQUISITOS;

Que mediante  Resolución  No. 14158 del 21 de abril de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 239 del 6 de 
mayo de 2014, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. VRS-0087 de fecha 13 de febrero de 2013, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2284 PINTURAS. 
LACAS CATALIZADAS AL ÁCIDO BRILLANTES, 
SEMIBRILLANTES Y MATES, PARA ACABADOS 
SOBRE MADERA. REQUISITOS (Primera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; en consecuencia, es competente para aprobar y 
ofi cializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2284 PINTURAS. LACAS CATALIZADAS AL ÁCIDO 
BRILLANTES, SEMIBRILLANTES Y MATES, PARA 
ACABADOS SOBRE MADERA. REQUISITOS, 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter 
de VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2284 (Pinturas. Lacas 
catalizadas al ácido: brillantes, semibrillantes y mates, 
para acabados sobre madera. Requisitos), que establece 
los requisitos que deben cumplir las lacas catalizadas al 
acido que se utilizan en acabados sobre madera.

ARTÍCULO 2.-   Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2284 
PINTURAS. LACAS CATALIZADAS AL ÁCIDO 
BRILLANTES, SEMIBRILLANTES Y MATES, 
PARA ACABADOS SOBRE MADERA. REQUISITOS 
(Primera revisión), en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 2284 (Primera revisión), reemplaza a la NTE 
INEN 2284:2001 y entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad,

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

No. 16 128

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
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personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 1979, publicó la Norma Internacional ISO 
5022:1979 SHAPED REFRACTORY PRODUCTS – 
SAMPLING AND ACCEPTANCE TESTING;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 5022:1979 como la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 5022:2016 PRODUCTOS 
REFRACTARIOS CONFORMADOS – TOMA DE 
MUESTRAS Y CONTROL DE RECEPCIÓN (ISO 
5022:1979, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. CON-0141 de fecha 21 de Enero de 2015, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 5022:2016 
PRODUCTOS REFRACTARIOS CONFORMADOS 
– TOMA DE MUESTRAS Y CONTROL DE 
RECEPCIÓN (ISO 5022:1979, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica NTE 
INEN-ISO 5022:2016 PRODUCTOS REFRACTARIOS 
CONFORMADOS – TOMA DE MUESTRAS Y 
CONTROL DE RECEPCIÓN (ISO 5022:1979, IDT), 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 5022 (Productos refractarios conformados 
– Toma de muestras y control de recepción (ISO 
5022:1979, IDT)), que proporciona las directrices para 
el muestreo de productos refractarios conformados 
y obtener a partir de una muestra del tamaño más 
pequeño posible, una evaluación más exacta de la 
calidad de lote o partida.

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO/IEC 6523-2, entrará en vigencia desde la fecha 
de su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.

 

 MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y PRODUCTIVIDAD

No. 16 129

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA
 DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
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la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2013, publicó la Norma Internacional 
ISO 15528:2013 PAINTS, VARNISHES AND RAW 
MATERIALS FOR PAINTS AND VARNISHES – 
SAMPLING:

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 15528:2013 como la norma Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 15528 PINTURAS, BARNICES 
Y MATERIAS PRIMAS PARA PINTURAS Y 
BARNICES- MUESTREO (ISO15528:2013, IDT); 

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No.  CON-0141 de fecha 16 de febrero de 2016, se 
sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 15528 PINTURAS, 
BARNICES Y MATERIAS PRIMAS PARA PINTURAS 
Y BARNICES- MUESTREO (ISO15528:2013, IDT);;

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, en consecuencia, es competente para aprobar y 
ofi cializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 15528 PINTURAS, 
BARNICES Y MATERIAS PRIMAS PARA PINTURAS 
Y BARNICES- MUESTREO (ISO15528:2013, IDT);, 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 15528 (Pinturas, barnices y materias primas 

para pinturas y barnices- Muestreo (ISO15528:2013, 
IDT), que especifi ca procedimientos para el muestreo 
de pinturas, barnices y materias primas usadas en 
su fabricación. Estos productos, incluyen líquidos y 
materiales que, sin someterse a modifi cación química, 
son capaces de licuarse cuando son capaces de licuarse 
cuando son calentados, polvos, granulados y materiales 
en pasta. Las muestras pueden ser tomadas desde 
recipientes tales como: bidones, tambores, tanques, 
vagón tanque o contenedores, así como barriles, 
sacos, grandes sacos, silos, vagones silo o desde cintas 
transportadoras.

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 15528, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.

 MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y PRODUCTIVIDAD

No. 16 130

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
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protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Comisión Electrotécnica Internacional IEC, en el 
año 2008, publicó la  Norma Internacional IEC 62058-
31:2008 ELECTRICITY METERING EQUIPMENT 
(AC) – ACCEPTANCE INSPECTION – PART 31: 
PARTICULAR REQUIREMENTS FOR STATIC 
METERS FOR ACTIVE ENERGY (CLASSES 0,2 S, 
0,5 S, 1 AND 2);

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional IEC 62058-31:2008 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 62058-31:2016 
EQUIPOS DE MEDIDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(a.c.) – INSPECCIÓN DE ACEPTACIÓN – PARTE 
31: REQUISITOS PARTICULARES PARA 
CONTADORES ESTÁTICOS DE ENERGÍA ACTIVA 
(DE CLASES 0,2 S, 0,5 S, 1 Y 2) (IEC 62058-31:2008-
09, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No.   VRS-094  de fecha  08 de marzo de 2015 
, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de 
la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 62058-
31:2016 EQUIPOS DE MEDIDA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA (a.c.) – INSPECCIÓN DE ACEPTACIÓN 
– PARTE 31: REQUISITOS PARTICULARES PARA 
CONTADORES ESTÁTICOS DE ENERGÍA ACTIVA 
(DE CLASES 0,2 S, 0,5 S, 1 Y 2) (IEC 62058-31:2008-
09, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en 
consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar con el 
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-IEC 62058-31 EQUIPOS DE MEDIDA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA (a.c.) – INSPECCIÓN 
DE ACEPTACIÓN – PARTE 31: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA CONTADORES ESTÁTICOS 
DE ENERGÍA ACTIVA (DE CLASES 0,2 S, 0,5 S, 1 Y 2) 
(IEC 62058-31:2008-09, IDT), mediante su promulgación 
en el Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio 
de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA  la Norma Técnica  Ecuatoriana NTE 
INEN-IEC 62058-31  (Equipos de medida de energía 
eléctrica (a.c.) – Inspección de aceptación – Parte 31: 
Requisitos particulares para contadores estáticos de 
energía activa (de clases 0,2 S, 0,5 S, 1 y 2) (IEC 62058-
31:2008-09, IDT)), que especifi ca requisitos particulares 
para la inspección de aceptación de contadores estáticos 
de energía activa de conexión directa o a través de 
transformador de nueva fabricación (clases 0,2 S, 0,5 
S, 1 y 2) entregados en lotes de cantidades superiores 
a 50. El método de aceptación para lotes más pequeños 
debería ser acordado entre el fabricante y cliente. 

ARTÍCULO 2.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-IEC 62058-31, entrará en vigencia desde la fecha de 
su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 14 de abril de 2016

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaria del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original 
que reposa en Secretaría General.- Fecha: 14 de abril de 
2016.- f.) Ilegible.

 

 No.  016-NG-DINARDAP-2016

LA DIRECTORA NACIONAL DE 
REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

Considerando:

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la norma suprema, 
referente a los derechos de todas las personas, dispone: 
“Acceder libremente a la información generada en 
entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos 
del Estado o realicen funciones públicas. No existirá 
reserva de información excepto en los casos expresamente 
establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos 
humanos, ninguna entidad pública negará la información.”;

Que, el artículo 66 de la Carta Magna, sobre los derechos que 
se reconocen y garantizan a las personas, señala: “(…) 19. El 
derecho a la protección de datos de carácter personal, que 
incluye el acceso y la decisión sobre información y datos 
de este carácter, así como su correspondiente protección. 
La recolección, archivo, procesamiento, distribución 
o difusión de estos datos o información requerirán la 
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autorización del titular o el mandato de la ley; (…) 25. El 
derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados 
de calidad, con efi ciencia, efi cacia y buen trato, así como a 
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características (…)”;

Que,  el inciso primero del artículo 92 del mismo cuerpo 
legal, determina: “Toda persona, por sus propios derechos 
o como representante legitimado para el efecto, tendrá 
derecho a conocer de la existencia y a acceder a los 
documentos, datos genéticos, bancos o archivos de datos 
personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus 
bienes, consten en entidades públicas o privadas, en 
soporte material o electrónico. Así mismo tendrá derecho a 
conocer el uso que se haga de ellos, su fi nalidad, el origen 
y destino de información personal y el tiempo de vigencia 
del archivo o banco de datos.”;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública manda: “Es 
responsabilidad de las instituciones públicas, personas 
jurídicas de derecho público y demás entes señalados en 
el artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros 
públicos de manera profesional, para que el derecho a 
la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en 
ningún caso se justifi cará la ausencia de normas técnicas 
en el manejo y archivo de la información y documentación 
para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a 
la información pública, peor aún su destrucción (…)”;

Que, el artículo 229 del Código Orgánico Integral Penal 
establece: “La persona que, en provecho propio o de 
un tercero, revele información registrada, contenida en 
fi cheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, a 
través o dirigidas a un sistema electrónico, informático, 
telemático o de telecomunicaciones; materializando 
voluntaria e intencionalmente la violación del secreto, 
la intimidad y la privacidad de las personas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
años. Si esta conducta se comete por una o un servidor 
público, empleadas o empleados bancarios internos o 
de instituciones de la economía popular y solidaria que 
realicen intermediación fi nanciera o contratistas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco 
años.”;

Que,  a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, promulgada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 162 de 31 de marzo de 2010, se le otorgó el carácter 
de orgánica mediante ley publicada en el Registro Ofi cial 
Segundo Suplemento No. 843 de 3 de diciembre de 2012;

Que,  el inciso primero del artículo 4 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
expresa: “Las instituciones del sector público y privado 
y las personas naturales que actualmente o en el futuro 
administren bases o registros de datos públicos, son 
responsables de la integridad, protección y control de los 
registros y bases de datos a su cargo. Dichas instituciones 
responderán por la veracidad, autenticidad, custodia y 
debida conservación de los registros. La responsabilidad 
sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 
es exclusiva de la o el declarante cuando esta o este provee 
toda la información.”;

Que, el artículo 6 de la norma mencionada señala: “(…) 
La Directora o Director Nacional de Registro de Datos 
Públicos, defi nirá los demás datos que integrarán el sistema 
nacional y el tipo de reserva y accesibilidad.”;

Que, el inciso primero del artículo 13 de la norma ibídem 
determina: “Son registros de datos públicos: el Registro 
Civil, de la Propiedad, Mercantil, Societario, Vehicular, 
de Naves y Aeronaves, Patentes, de Propiedad Intelectual 
Registros de Datos Crediticios y los que en la actualidad o 
en el futuro determine la Dirección Nacional de Registro 
de Datos Públicos, en el marco de lo dispuesto por la 
Constitución de la República y las leyes vigentes.”;

Que, el artículo 22 de la Ley antes señalada dispone: 
“La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
se encargará de organizar un sistema de interconexión 
cruzado entre los registros público y privado que en la 
actualidad o en el futuro administren bases de datos 
públicos, de acuerdo a lo establecido en esta Ley (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos manifi esta: 
“Créase el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
con la fi nalidad de proteger los derechos constituidos, los 
que se constituyan, modifi quen, extingan y publiciten por 
efectos de la inscripción de los hechos, actos y/o contratos  
determinados por la presente Ley y las leyes y normas 
de registros; y con el objeto de coordinar el intercambio 
de información de los registros de datos públicos. En el 
caso de que entidades privadas posean información que 
por su naturaleza sea pública, serán incorporadas a este 
sistema.”;

Que, el artículo 29 de la norma ibídem señala: “El Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos estará conformado 
por los registros: Civil, de la Propiedad, Mercantil, 
Societario, Datos de Conectividad Electrónica, Vehicular, 
de Naves y Aeronaves, Patentes, de Propiedad Intelectual, 
Registros de Datos Crediticios y todos los registros de datos 
de las instituciones públicas y privadas que mantuvieren y 
administren por disposición legal información registral de 
carácter público…”;

Que,  el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos, determina entre otras, las 
siguientes atribuciones y facultades de la Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos: “1. Presidir el Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y 
haciendo cumplir sus fi nalidades y objetivos; 2. Dictar las 
resoluciones y normas necesarias para la organización 
y funcionamiento del sistema; (…) 4. Promover, dictar y 
ejecutar a través de los diferentes registros, las políticas 
públicas a las que se refi ere esta Ley, así como normas 
generales para el seguimiento y control de las mismas; 5. 
Consolidar, estandarizar y administrar la base única de 
datos de todos los Registros Públicos, para lo cual todos 
los integrantes del Sistema están obligados a proporcionar 
información digitalizada de sus archivos, actualizada y de 
forma simultánea conforme ésta se produzca; (…) 7. Vigilar 
y controlar la correcta administración de la actividad 
registral (…)”; 
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Que, el  Ministerio del Ambiente es el encargado de 
ejercer de forma efi caz y efi ciente la rectoría de la gestión 
ambiental, garantizando una relación armónica entre 
los ejes económicos, social, y ambiental que asegure el 
manejo sostenible de los recursos naturales estratégicos; y,

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 003-2015, de 16 de 
enero de 2015 publicado en el Registro Ofi cial No. 447 de 
27 de febrero de 2015, el Ministro de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información, Ingeniero Augusto 
Espín Tobar, nombró a la infrascrita, Abogada Nuria 
Butiñá Martínez, como Directora Nacional de Registro de 
Datos Públicos;

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos:

Resuelve:

Art. 1.- Integrar al Ministerio del Ambiente como parte 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
SINARDAP.

Art. 2.- La información que mantenga el Ministerio 
del Ambiente, deberá remitirse en la forma, modo, 
periodicidad, medio, soporte, con las seguridades y 
demás mecanismos y procesos que la Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos determine mediante 
comunicación escrita.

Art. 3.- Para la interoperación de las bases de datos, se 
coordinarán acciones conjuntas entre el Ministerio del 
Ambiente y la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

Disposiciones Generales

Primera.- Dentro del plazo de quince días contados a 
partir de la puesta en vigencia de la presente resolución, 
el Ministerio del Ambiente deberá remitir un detalle de la 
información que se encuentre disponible por parte de la 
entidad.

Segunda.-  A partir de la presente fecha el Ministerio del 
Ambiente pasará a formar parte del Comité del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, para lo cual 
deberán designar un delegado.

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
fecha sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 22 
de marzo de 2016.

f.) Abg. Nuria Susana Butiñá Martínez, Directora Nacional 
de Registro de Datos Públicos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE 
DATOS PÚBLICOS.- Certifi co: Que es copia auténtica 
del original.- Quito, 14 de abril de 2016.- f.) Ilegible, 
Archivo.

No.  020-NG-DINARDAP-2016

LA DIRECTORA NACIONAL DE 
REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

Considerando:

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la norma suprema, 
referente a los derechos de todas las personas, dispone: 
“Acceder libremente a la información generada en 
entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos 
del Estado o realicen funciones públicas. No existirá 
reserva de información excepto en los casos expresamente 
establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos 
humanos, ninguna entidad pública negará la información.”;

Que,  el artículo 66 de la Carta Magna, sobre los derechos 
que se reconocen y garantizan a las personas, señala: “(…) 
19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, 
que incluye el acceso y la decisión sobre información y datos 
de este carácter, así como su correspondiente protección. 
La recolección, archivo, procesamiento, distribución 
o difusión de estos datos o información requerirán la 
autorización del titular o el mandato de la ley; (…) 25. El 
derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados 
de calidad, con efi ciencia, efi cacia y buen trato, así como a 
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características (…)”;

Que,  el inciso primero del artículo 92 del mismo cuerpo 
legal, determina: “Toda persona, por sus propios derechos 
o como representante legitimado para el efecto, tendrá 
derecho a conocer de la existencia y a acceder a los 
documentos, datos genéticos, bancos o archivos de datos 
personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus 
bienes, consten en entidades públicas o privadas, en 
soporte material o electrónico. Así mismo tendrá derecho a 
conocer el uso que se haga de ellos, su fi nalidad, el origen 
y destino de información personal y el tiempo de vigencia 
del archivo o banco de datos.”;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública manda: “Es 
responsabilidad de las instituciones públicas, personas 
jurídicas de derecho público y demás entes señalados en 
el artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros 
públicos de manera profesional, para que el derecho a 
la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en 
ningún caso se justifi cará la ausencia de normas técnicas 
en el manejo y archivo de la información y documentación 
para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a 
la información pública, peor aún su destrucción (…)”;

Que, el artículo 229 del Código Orgánico Integral Penal 
establece: “La persona que, en provecho propio o de 
un tercero, revele información registrada, contenida en 
fi cheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, a 
través o dirigidas a un sistema electrónico, informático, 
telemático o de telecomunicaciones; materializando 
voluntaria e intencionalmente la violación del secreto, 
la intimidad y la privacidad de las personas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
años. Si esta conducta se comete por una o un servidor 
público, empleadas o empleados bancarios internos o 
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de instituciones de la economía popular y solidaria que 
realicen intermediación fi nanciera o contratistas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco 
años.”;

Que,  a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, promulgada en el Registro Ofi cial Suplemento 
No. 162 de 31 de marzo de 2010, se le otorgó el carácter 
de orgánica mediante ley publicada en el Registro Ofi cial 
Segundo Suplemento No. 843 de 3 de diciembre de 2012;

Que, el inciso primero del artículo 4 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
expresa: “Las instituciones del sector público y privado 
y las personas naturales que actualmente o en el futuro 
administren bases o registros de datos públicos, son 
responsables de la integridad, protección y control de los 
registros y bases de datos a su cargo. Dichas instituciones 
responderán por la veracidad, autenticidad, custodia y 
debida conservación de los registros. La responsabilidad 
sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 
es exclusiva de la o el declarante cuando esta o este provee 
toda la información.”;

Que, el artículo 6 de la norma mencionada señala: “(…) 
La Directora o Director Nacional de Registro de Datos 
Públicos, defi nirá los demás datos que integrarán el sistema 
nacional y el tipo de reserva y accesibilidad.”;

Que, el inciso primero del artículo 13 de la norma ibídem 
determina: “Son registros de datos públicos: el Registro 
Civil, de la Propiedad, Mercantil, Societario, Vehicular, 
de Naves y Aeronaves, Patentes, de Propiedad Intelectual 
Registros de Datos Crediticios y los que en la actualidad o 
en el futuro determine la Dirección Nacional de Registro 
de Datos Públicos, en el marco de lo dispuesto por la 
Constitución de la República y las leyes vigentes.”;

Que, el artículo 22 de la Ley antes señalada dispone: 
“La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
se encargará de organizar un sistema de interconexión 
cruzado entre los registros público y privado que en la 
actualidad o en el futuro administren bases de datos 
públicos, de acuerdo a lo establecido en esta Ley (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos manifi esta: 
“Créase el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
con la fi nalidad de proteger los derechos constituidos, los 
que se constituyan, modifi quen, extingan y publiciten por 
efectos de la inscripción de los hechos, actos y/o contratos  
determinados por la presente Ley y las leyes y normas 
de registros; y con el objeto de coordinar el intercambio 
de información de los registros de datos públicos. En el 
caso de que entidades privadas posean información que 
por su naturaleza sea pública, serán incorporadas a este 
sistema.”;

Que, el artículo 29 de la norma ibídem señala: “El Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos estará conformado 
por los registros: Civil, de la Propiedad, Mercantil, 
Societario, Datos de Conectividad Electrónica, Vehicular, 
de Naves y Aeronaves, Patentes, de Propiedad Intelectual, 
Registros de Datos Crediticios y todos los registros de datos 

de las instituciones públicas y privadas que mantuvieren y 
administren por disposición legal información registral de 
carácter público…”;

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos, determina entre otras, las 
siguientes atribuciones y facultades de la Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos: “1. Presidir el Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y 
haciendo cumplir sus fi nalidades y objetivos; 2. Dictar las 
resoluciones y normas necesarias para la organización 
y funcionamiento del sistema; (…) 4. Promover, dictar y 
ejecutar a través de los diferentes registros, las políticas 
públicas a las que se refi ere esta Ley, así como normas 
generales para el seguimiento y control de las mismas; 5. 
Consolidar, estandarizar y administrar la base única de 
datos de todos los Registros Públicos, para lo cual todos 
los integrantes del Sistema están obligados a proporcionar 
información digitalizada de sus archivos, actualizada y de 
forma simultánea conforme ésta se produzca; (…) 7. Vigilar 
y controlar la correcta administración de la actividad 
registral (…)”; 

Que, el Consejo de la Judicatura, tiene como objetivo 
asegurar la transparencia y la calidad en la prestación de 
los servicios de justicia, promover el óptimo acceso a la 
justicia, impulsar la mejora permanente y modernización de 
los servicios.; y,

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 003-2015, de 16 de 
enero de 2015 publicado en el Registro Ofi cial No. 447 de 
27 de febrero de 2015, el Ministro de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información, Ingeniero Augusto 
Espín Tobar, nombró a la infrascrita, Abogada Nuria Butiñá 
Martínez, como Directora Nacional de Registro de Datos 
Públicos.

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos:

Resuelve:

Art. 1.- Integrar al Consejo de la Judicatura, como parte 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos 
SINARDAP.

Art. 2.- La información que mantenga al Consejo de la 
Judicatura, deberá remitirse en la forma, modo, periodicidad, 
medio, soporte, con las seguridades y demás mecanismos y 
procesos que la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos determine mediante comunicación escrita.

Art. 3.- Para la interoperación de las bases de datos, se 
coordinarán acciones conjuntas entre el Consejo de la 
Judicatura y la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

Disposiciones Generales

Primera.- Dentro del plazo de quince días contados a 
partir de la puesta en vigencia de la presente resolución, 
el Consejo de la Judicatura, deberá remitir un detalle de 
la información que se encuentre disponible por parte de la 
entidad.
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Segunda.-  A partir de la presente fecha el Consejo de la 
Judicatura pasará a formar parte del Comité del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, para lo cual 
deberán designar un delegado.

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
fecha sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 22 
de marzo de 2016.

f.) Abg. Nuria Susana Butiñá Martínez, Directora Nacional 
de Registro de Datos Públicos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS 
PÚBLICOS.- Certifi co: Que es copia auténtica del 
original.- Quito, 14 de abril de 2016.- f.) Ilegible, Archivo.

 

 No. PZC-SOPRENI16-00000001

LA SECRETARÍA DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIPE DEL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
determina que la administración pública se organizará, 
entre otros, conforme a los principios de efi cacia, efi ciencia, 
calidad, jerarquía y desconcentración;

Que, el Servicio de Rentas Internas (SRI) de conformidad 
con su Ley de Creación, publicada en el Registro Ofi cial 
No. 206 de 02 de diciembre de 1997, es una entidad técnica 
y autónoma en las órdenes administrativo, fi nanciero y 
operativo; 

Que, los artículos 55 y 56 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva habilitan 
la delegación de las atribuciones propias de los órganos 
de la Administración Pública Central e Institucional a 
funcionarios de menor jerarquía e impide la delegación de 
funciones delegadas, salvo que exista autorización expresa 
en contrario; 

Que, por el período comprendido entre los días 12 de abril 
de 2016 al 26 de los mismos  mes  y año, haré uso de mi 
derecho de vacaciones.

En ejercicio de la facultad que le confi ere el artículo 55 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva; 

Resuelve:

Art. único.- Delegar al servidor de la Dirección Provincial 
de Zamora Chinchipe del Servicio de Rentas Internas, 

Ing. Enriqueta Margareth Alba Encalada, la atribución de 
certifi car documentos; y, dar fe de los actos administrativos 
de la Dirección Provincial entre el día 12 de abril de 2016 
al 26 de los mismos mes y año, inclusive.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. 

Comuníquese y cúmplase.- Dado en la ciudad de Zamora, 
5 de abril de 2016.

f.) Lic. Cecilia Piedad Salinas Villavicencio, Secretaría 
Provincial de Zamora Chinchipe Servicio de Rentas 
Internas.

 

No. SB-DTL-2016-269

Gabriel Solís Vinueza 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES

Considerando:

Que mediante decreto ejecutivo No. 677 de 13 de mayo de 
2015, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
512 de 1 de junio de 2015, se creó a BANECUADOR B.P. 
como una entidad fi nanciera pública;

Que con resolución No. SB-DTL-2015-541 de 2 de 
julio de 2015, la Dirección de Trámites Legales de esta 
Superintendencia de Bancos, aprobó el estatuto social de 
BANECUADOR B.P.;

Que el doctor Mauricio Pazmiño, Secretario Directorio 
Ad-Hoc de BANECUADOR, en ofi cio No. SD-
BANECUADOR B.P.-2016-010 de 5 de abril de 2016, 
notifi ca a este organismo de control que el Directorio de 
BANECUADOR B.P., mediante resoluciones Nos. D-2016-
023 de 2 de febrero de 2016; D-2016-035 de 16 de marzo 
de 2016; y, D-2016-040 de 29 de marzo de 2016, aprobó las 
reformas al estatuto social de BANECUADOR B.P.;

Que los numerales 9 y 10 del artículo 375, del Código 
Orgánico Monetario y Financiero disponen, en su orden, 
que corresponde al directorio de las entidades fi nancieras 
públicas  aprobar el estatuto social y sus reformas; y, el 
estatuto orgánico por procesos de la entidad;

Que el numeral 18 del artículo 62 ibídem, establece 
como función de la Superintendencia de Bancos aprobar 
los estatutos sociales de las entidades de los sectores 
fi nancieros público y privado y las modifi caciones que en 
ellos se produzcan;

Que mediante memorando No. SB-DTL-2016-0434-M de 
12 de abril de 2016, se ha verifi cado que las reformas al 
estatuto social de BANECUADOR, se encuentran acordes 
a la normativa vigente;
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Bancos, Encargado, mediante 
resolución No. SB-2015-151 de 2 de marzo de 2015 y 
resolución ADM-2016-13306 de 22 de febrero de 2016;  

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- APROBAR las reformas al estatuto social 
de BANECUADOR B.P. en los términos aprobados  por  el  
Directorio,  constantes  en  las  resoluciones Nos. D-2016-
023 de 2 de febrero de 2016; D-2016-035 de 16 de marzo de 
2016; y, D-2016-040 de 29 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que BANECUADOR B.P., 
publique por una sola vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación nacional, el texto íntegro de la presente 
resolución y remita un ejemplar de la publicación realizada.

ARTÍCULO 3.- DISPONER que BANECUADOR 
B.P. proceda a distribuir entre sus directivos y el público 
en general el estatuto social codifi cado; y, remita este 
organismo de control tres ejemplares certifi cados.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL REGISTRO 
OFICIAL.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el doce de abril de dos mil 
dieciséis.

f.) Ab. Gabriel Solís Vinueza, Director de Trámites Legales.

LO CERTIFICO.- En Quito, Distrito Metropolitano, el 
doce de abril de dos mil dieciséis.

f.) Lcdo. Pablo Cobo Luna, Secretario General, Encargado.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.- Certifi co que 
es fi el copia del original.- f.) Lcdo. Pablo Cobo Luna, 
Secretario General (E).- 19 de abril de 2016.

 

No. SB-DTL-2016-279

Gabriel Solís Vinueza 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES

Considerando:

Que mediante resolución No. SBS-INJ-2007-005 de 3 
de enero del 2007, el arquitecto Ulises Rafael González 
Rosero, obtuvo la califi cación para ejercer el cargo de 
perito valuador de bienes inmuebles en las instituciones 
que se encuentran bajo el control de la Superintendencia 
de Bancos; y, con resolución No. SB-DTL-2015-865 de 16 
de septiembre del 2015, se dejó sin efecto la mencionada 
califi cación;

Que el arquitecto Ulises Rafael González Rosero, en 
comunicaciones de 29 de marzo y 6 de abril del 2016, ha 
solicitado la nueva califi cación como perito valuador de 
bienes inmuebles;

Que el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 332 de 12 de 
septiembre del 2014, establece dentro de las funciones 
otorgadas a la Superintendencia de Bancos, la califi cación 
de los peritos valuadores;

Que la primera disposición transitoria del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, dispone que las resoluciones 
que constan en la Codifi cación de Resoluciones de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 
Bancaria, mantendrán su vigencia en todo lo que no se 
oponga a lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario 
y Financiero, hasta que la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera resuelva lo que corresponda, según 
el caso;

Que el artículo 4, del capítulo IV “Normas para la 
califi cación y registro de peritos avaluadores”, del título XXI 
“De las califi caciones otorgadas por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros”, del libro I “Normas generales para las 
Instituciones del Sistema Financiero” de la Codifi cación de 
Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros 
y de la Junta Bancaria, establece los requisitos para la 
califi cación de los peritos valuadores;

Que mediante memorando Nro. SB-DTL-2016-0429-M de 
11 de abril del 2016 se señala que el arquitecto Ulises Rafael 
González Rosero, cumple con los requisitos establecidos en 
la norma citada en el considerando precedente; y a la fecha, 
no se halla en mora como deudor directo o indirecto y no 
registra cheques protestados ni cuentas corrientes cerradas; 
y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Bancos, Encargado, mediante 
resolución No. SB-2015-151, de 2 de marzo de 2015, y 
resolución ADM-2016-13306 de 22 de febrero de 2016;

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR al arquitecto Ulises Rafael 
González Rosero, portador de la cédula de ciudadanía No. 
050113189-0, para que pueda desempeñarse como perito 
valuador de bienes inmuebles, en las instituciones que 
se encuentran bajo el control de la Superintendencia de 
Bancos.

ARTÍCULO 2.- Disponer que se incluya  la presente 
resolución en el registro de peritos valuadores, se mantenga 
el número de registro No. PA-2007-850 y se comunique del 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL REGISTRO 
OFICIAL.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el quince de abril del dos mil 
dieciséis.

f.) Ab. Gabriel Solís Vinueza, Director de Trámites Legales.

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el 
quince de abril del dos mil dieciséis.

f.) Lic. Pablo Cobo Luna, Secretario General, Encargado.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.- Certifi co que 
es fi el copia del original.- f.) Lcdo. Pablo Cobo Luna, 
Secretario General (E).- 19 de abril de 2016.

No. SB-DTL-2016-281

Gabriel Solís Vinueza 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES

Considerando:

Que mediante resolución No. SBS-DN-2004-0779 de 1 de 
octubre del 2004, el arquitecto Iván Gonzalo Ubidia Mejía, 
obtuvo la califi cación para ejercer el cargo de perito valuador 
de bienes inmuebles en las instituciones que se encuentran 
bajo el control de la Superintendencia de Bancos; y, con 
resolución No. SB-INJ-2011-285 de 1 de abril del 2011, se 
dejó sin efecto la mencionada califi cación;

Que el arquitecto Iván Gonzalo Ubidia Mejía, en 
comunicaciones de 9 de marzo y 6 de abril del 2016, ha 
solicitado una nueva califi cación como perito valuador de 
bienes inmuebles;

Que el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 332 de 12 de 
septiembre del 2014, establece dentro de las funciones 
otorgadas a la Superintendencia de Bancos, la califi cación 
de los peritos valuadores;

Que la primera disposición transitoria del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, dispone que las resoluciones 
que constan en la Codifi cación de Resoluciones de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 
Bancaria, mantendrán su vigencia en todo lo que no se 
oponga a lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario 
y Financiero, hasta que la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera resuelva lo que corresponda, según 
el caso;

Que el artículo 4, del capítulo IV “Normas para la 
califi cación y registro de peritos avaluadores”, del título XXI 
“De las califi caciones otorgadas por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros”, del libro I “Normas generales para las 
Instituciones del Sistema Financiero” de la Codifi cación de 
Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros 
y de la Junta Bancaria, establece los requisitos para la 
califi cación de los peritos valuadores;

Que mediante memorando Nro. SB-DTL-2016-0456-M de 
18 de abril del 2016 se señala que, el arquitecto Iván Gonzalo 
Ubidia Mejía cumple con los requisitos establecidos en la 
norma citada en el considerando precedente; y a la fecha, 
no se halla en mora como deudor directo o indirecto y no 
registra cheques protestados ni cuentas corrientes cerradas; 
y, 

en ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Bancos, Encargado, mediante 
resolución No. SB-2015-151, de 2 de marzo de 2015, y 
resolución ADM-2016-13306 de 22 de febrero de 2016;

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR al arquitecto Iván Gonzalo 
Ubidia Mejía, portador de la cédula de ciudadanía No. 
180115334-5, para que pueda desempeñarse como perito 
valuador de bienes inmuebles, en las instituciones que 
se encuentran bajo el control de la Superintendencia de 
Bancos.

ARTÍCULO 2.- Disponer que se incluya la presente 
resolución en el registro de peritos valuadores, se mantenga 
el número de registro No. PA-2004-630 y se comunique del 
particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL REGISTRO 
OFICIAL.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el dieciocho de abril del dos 
mil dieciséis.

f.) Ab. Gabriel Solís Vinueza, Director de Trámites Legales.

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el 
dieciocho de abril del dos mil dieciséis.

f.) Lic. Pablo Cobo Luna, Secretario General, Encargado. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.- Certifi co que 
es fi el copia del original.- f.) Lcdo. Pablo Cobo Luna, 
Secretario General (E).- 19 de abril de 2016.

 

 EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTIAGO DE QUERO

Considerando:

Que la Constitución de la República en su artículo 238, 
establece que los Gobiernos Autónomos   Descentralizados   
gozaran   de   autonomía   política,   administrativa   y 
fi nanciera;

Que el artículo 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador, faculta a los Gobiernos Autónomos   
Descentralizados   Municipales,   en   el   ámbito   de   sus   
competencias   y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedir ordenanzas cantonales;

Que de conformidad al Art. 539 del COOTAD, se determinan 
valores en base al  avalúo de los vehículos que consten 
registrados en el Servicio de Rentas Internas y en la Jefatura 
Provincial de Tránsito correspondiente, estableciendo una 
tabla para cobro en todos los municipios del país;
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Que en el artículo 538 del Código Orgánico de Organización 
Territorial,   Autonomía y Descentralización, establecen  a 
favor de  los municipios el  cobro de Impuesto  a Vehículos; 
y De conformidad con lo dispuesto en el Art. 540 y 57, 
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización-COOTAD.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO 
DEL IMPUESTO AL RODAJE DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS DENTRO DEL CANTÓN QUERO.

Art. 1.   OBJETIVO DEL IMPUESTO.- El objetivo del 
impuesto lo constituye el pago que deberá realizar todo 
propietario de vehículo previo a la revisión o matriculación 
vehicular en la ciudad de Quero.

Art. 2. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del 
Impuesto todos los propietarios de vehículos, sean personas 
naturales o jurídicas que matriculen y tengan su domicilio 
en el cantón Quero. 

Art. 3.   SUJETO   ACTIVO.- El   sujeto   activo   del   
impuesto   al   rodaje   será   el   Gobierno Municipal del 
Cantón Quero.

Art. 4. BASE IMPONIBLE.- La base imponible de este 
impuesto será el avalúo de los vehículos que consten 
registrados en el Servicio de Rentas Internas   o en los 
Organismos de Tránsito correspondientes.

Para la determinación del impuesto se aplicará la siguiente 
tabla (Art. 539 COOTAD)

BASE IMPONIBLE - TARIFA

Desde $ Hasta $ $
1.001 4.000 5
4.001 8.000 10
8.001 12.000 15
12.001 16.000 20
16.001 20.000 25
20.001 30.000 30
30.001 40.000 50
40.001 En Adelante 70

Los vehículos que tengan un avaluó inferior a los USD 
1.000,00 cancelarán un valor equivalente a USD 2,00 
dólares de los Estados Unidos de América por concepto de 
derecho administrativo.

Art. 5.  EMISIÓN DE LOS TITULOS DE CREDITO.- 
La Jefatura  de Rentas Municipales del cantón Quero emitirá 
el correspondiente título de crédito, al momento del cobro 
el mismo que tendrá la siguiente información: (Artículo 150 
del Código Tributario)

a.  Nombres y apellidos completos del propietario del 
vehículo;

b.  Cedula y/o RUC;

c.  Dirección domiciliaria del propietario

d.  Tipo de Vehículo

e.  Modelo de Vehículo

f.  Placa

g.  Avalúo del Vehículo

h.  Tonelaje

i.  Número de motor 

La Jefatura de Rentas Municipales del Cantón Quero 
llevará un registro actualizado de todos los contribuyentes 
que hayan  cumplido con el pago del rodaje.

Art.  6. LUGAR Y FORMA DE PAGO.-  El propietario del 
vehículo, en forma previa a la matricula anual del vehículo,   
se acercará a la Jefatura de Rentas en donde se emitirá el 
Título de Crédito, el mismo que deberá ser cancelado a 
favor del Gobierno Municipal del Cantón Quero.

Art. 7. EXONERACIONES.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 541 del COOTAD, estarán exentos de 
este impuesto los vehículos ofi ciales al servicio:

a)   De los miembros del cuerpo diplomático y consular;

b)   De los organismos internacionales, aplicando el 
principio de  reciprocidad;

c)   De la Cruz Roja Ecuatoriana como ambulancias y otros 
con igual Finalidad; y

d)  De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, 
escala, y otros vehículos especiales contra incendio.

Estarán exentos de este impuesto los vehículos que importen 
o que adquieran las  personas   con   discapacidad   desde   el   
75%;   solo   para   un   vehículo,   según   lo   establecido por 
la Ley sobre Discapacidades, para hacerse acreedor a este 
derecho  deberá presentar el carnet del Consejo Nacional 
de Discapacidades que será el documento sufi ciente para 
acogerse a esta exoneración.

ART.  8.  OTRAS  EXONERACIONES.-  Estarán  exentas 
del 50% de este impuesto  las personas de la tercera edad, 
solo para un vehículo, previa la presentación de la   cédula 
de identidad que demuestre su condición.

ART. 9.  La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Ofi cial de conformidad con 
lo establecido con el Art. 324 del COOTAD.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Las instituciones relacionadas con el 
control, legalización vehicular reconocerán y  validaran la 
documentación  del  cobro del impuesto al rodaje realizado 
por el Gobierno Municipal del Cantón Quero.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA: La presente ordenanza será notifi cada a la 
Agencia Nacional de Tránsito y a la Dirección Provincial 
de Tránsito de Pelileo y Ambato, con la fi nalidad de que 
previo a la revisión o matriculación vehicular se dé estricto 
cumplimiento a lo que establece esta ordenanza.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del I. Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santiago de Quero, a los dieciocho 
días del  mes de agosto del 2015.

f.) Lic. Marco Núñez B., Alcalde Subrogante del Gobierno 
Municipal Cantón Santiago de Quero.

f.) Abg. Kléber  Freire, Secretario del Concejo.  

CERTIFICO.- Que la ORDENANZA QUE REGULA 
EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS DENTRO DEL 
CANTÓN QUERO, que antecede fue discutida y aprobada 
por el I. Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de 
Quero, en SESIONES ORDINARIAS efectuada los días 
martes 18 y martes 25  de agosto 2015, Según consta en 
el libro de Actas de las Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, 
al que me remitiré en caso de ser necesario, de conformidad 
a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

f.) Abg. Kléber Freire B., Secretario del Concejo.

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO.- Quero, 26 
de agosto del 2015.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, elévese a conocimiento 
del Señor Alcalde Cantonal del Gobierno Municipal 
del Cantón  Santiago de Quero, para su sanción tres 
ejemplares originales de la “LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE 
DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS DENTRO DEL 
CANTÓN QUERO”. 

f.) Abg. Kléber Freire B., Secretario del Concejo.

ACALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN  SANTIAGO DE QUERO.- Quero, 27 de agosto 
del 2015.- a las 9h30.- De conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización vigente; y, una vez que se 
ha cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO 
FAVORABLEMENTE LA LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL COBRO DEL IMPUESTO AL RODAJE 
DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS DENTRO DEL 
CANTÓN QUERO, por tanto procédase de conformidad 
con la Ley, ordenando que sea publicada en la forma y 
lugares acostumbrados.

f.) Lic. Marco Núñez B., Alcalde Subrogante del Gobierno 
Municipal Cantón Santiago de Quero.

CERTIFICO.- Que el Decreto que antecede fue fi rmado 
por el señor Lic. Marco Núñez B.- en la fecha señalada.

f.) Abg. Kléber Freire B., Secretario del Concejo.

No. 25-GADMQ–2015

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUIJOS 

Considerando:

Que, en  la Constitución de la República en su artículo 238 
se establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y fi nanciera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales.”;

Que, de acuerdo al numeral 2 del artículo 264 de la 
Constitución de la República, los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determinen la ley: “2. Ejercer el control sobre 
el uso y ocupación del suelo en el cantón”; 

Que, es facultad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos estimular la inversión privada 
en proyectos de vivienda y urbanización;

Que, la ciudad de Baeza, cabecera del Cantón Quijos en 
los últimos años ha tenido un crecimiento poblacional 
importante por la migración de personas de diversos 
cantones y provincias del Ecuador;

Que, como consecuencia de lo anterior se ha originado un 
défi cit habitacional en la ciudad de Baeza;

Que, conforme al literal c) del artículo 54 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Au tonomía y 
Descentralización señala: “Establecer el régimen de uso del 
suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones 
de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad 
con la planifi cación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y áreas comunales”;

Que, es atribución del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
se establece: “El ejercicio de la facultad normativa en 
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las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”;

Que, en el literal x) del artículo57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
dice: “Regular y controlar, mediante la normativa cantonal 
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, 
de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 
el régimen urbanístico de la tierra”;

Que, de acuerdo al Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, los proyectos 
de parcelación o lotización, previo informe de la ofi cina de 
planifi cación física y urbana de la municipalidad, podrán 
ser aprobadas o rechazadas por el Concejo;

Que, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quijos, con fecha 
9 de abril del 2013 expidió la Ordenanza que determina 
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división y fraccionamiento de predios urbanos y rurales del 
cantón Quijos;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quijos, es propietario de un inmueble, ubicado en el 
sector de la hacienda la Madrugada, de la ciudad de Baeza, 
cantón Quijos, provincia de Napo, y que fue adquirido 
por transferencia de dominio por compraventa, previa 
declaratoria de utilidad pública, otorgada por el señor 
Tarsicio Benigno Vallejo Bolaños en representación de los 
señores Ana María Bolaños Meneses, Gladys Jacqueline, 
Ana de Lourdes, Augusto Fernando, y Homero Alejandro 
Vallejo Bolaños, mediante escritura pública celebrada el 20 
de julio del año 2012 en la Notaría Pública del cantón Quijos, 
ante el Dr. Raúl Illánez Roldán, inscrita el Registro de la 
Propiedad del cantón Quijos, el 16 de agosto del 2012, en el 
Libro I de Propiedad, Tomo RP 32, año 2012, Partida 152, 
Folio 156, Repertorio 272-2012; y escritura aclaratoria de 
transferencia de dominio, celebrada ante el Dr. Raúl Illánez 
Roldán, Notario Público del cantón Quijos, el  primero de 
agosto del dos mil trece, inscrita el cinco de junio del año 
dos mil catorce, de una superfi cie de treinta mil metros 
cuadrados ( 30.000,00 m2), comprendido dentro de los 
siguientes linderos: NORTE, Hermanos Vallejo, en noventa 
y siete metros con quince centímetros; vía proyectada con 
doce metros; Escuela Doble Amor con cincuenta y dos 
metros con once centímetros; SUR: Hermanos Vallejo 
con sesenta y nueve metros con sesenta y dos centímetros; 
ESTE: Vía proyectada en cincuenta metros con cuarenta 
y nueve centímetros; Escuela Doble Amor en sesenta y 
cinco metros con sesenta y un centímetros; Hermanos 
Vallejo, en ciento noventa y un metros con cuarenta y siete 
centímetros; oeste: Con Hermanos Vallejo, en doscientos 
setenta y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros; 

Que, el señor Javier Vinueza Espinoza de los Monteros, 
alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Quijos; Baeza a los cuatro días del mes de noviembre  
del año dos mil catorce, las 09:00.- de conformidad al 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización vigente, y una vez que se 
ha cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, 

APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NUEVA 
URBANIZACIÓN DE BAEZA DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUIJOS, para que entre en 
vigencia; y,

En uso de la facultad normativa prevista en el artículo 57 
literal a)  del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización:

Expide:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDE-
NANZA N° 6 –GADMQ-2014 QUE REGULA LA 
CREACIÓN, APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA NUEVA URBANIZACIÓN DE BAEZA DE 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUIJOS.

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- OBJETO.- Esta Ordenanza establece normas y 
procedimientos aplicables a la creación, aprobación  y 
funcionamiento de la Nueva Urbanización de Baeza 
“de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos”.

Art. 2.- ÁMBITO.- La nueva urbanización “de propiedad 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quijos” se ubica en la ciudad de Baeza, sector La 
Madrugada, del Cantón Quijos, Provincia de Napo.

Art. 3.-TERRENO.- El terreno a urbanizarse tiene una 
superfi cie de treinta mil metros cuadrados (30.000,00 
m2), comprendido dentro de los siguientes linderos: 
NORTE, Hermanos Vallejo, en noventa y siete metros 
con quince centí metros; vía proyectada con doce metros; 
Escuela Doble Amor con cincuenta y dos metros con 
once centímetros; SUR: Hermanos Vallejo con sesenta y 
nueve metros con sesenta y dos centímetros; ESTE: Vía 
proyectada en cincuenta metros con cuarenta y nueve 
centímetros; Escuela Doble Amor en sesenta y cinco metros 
con sesenta y un centímetros; Hermanos Vallejo, en ciento 
noventa y un metros con cuarenta y siete centímetros; oeste: 
Con Hermanos Vallejo, en doscientos setenta y cuatro 
metros con cuarenta y cinco centímetros.- Fue adquirido 
por transferencia de dominio por compraventa, previa 
declaratoria de utilidad pública, otorgada por el señor 
Tarsicio Benigno Vallejo Bolaños en representación de los 
señores Ana María Bolaños Meneses, Gladys Jacqueline, 
Ana de Lourdes, Augusto Fernando, y Homero Alejandro 
Vallejo Bolaños, mediante escritura pública celebrada el 
20 de julio del año 2012 en la Notaría Pública del Cantón 
Quijos, ante el Dr. Raúl Illánez Roldán, inscrita el Registro 
de la Propiedad del Cantón Quijos, el 16 de agosto del 
2012, en el Libro I de Propiedad, Tomo RP 32, año 2012, 
Partida 152, Folio 156, Repertorio 272-2012; y escritura 
aclaratoria de transferencia de dominio, celebrada ante 
el Dr. Raúl Illánez Roldán, Notario Público del Cantón 
Quijos, el  primero de agosto del dos mil trece, inscrita el 
cinco de junio del año dos mil catorce.
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Art. 4.- ÁREAS.- La Urbanización de propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quijos, consta de ocho manzanas, 65 lotes, con una 
cabida de 15,522.80 m2, equivalente al 51.08% del área 
total, sus calles y aceras tienen una cabida de 10,165.85 
m2, equivalente al 33.45%, los espacios verdes o áreas 
comunales tienen una área de 4,698.97 m2 equivalente al 
15.47%, 

La propuesta del uso del suelo se  regirá a los siguientes 
parámetros:

Lote mínimo 200 m2
Retiro frontal mínimo 5.00 metros
Retiro lateral 1 mínimo 3.00 m.
Retiro lateral 2 mínimo 0.00 m.
Retiro posterior mínimo 3.00 m.
COS P.B. 42 %
Costo Total 126 %

Art. 5.- RESPONSABILIDAD DE LOS PLANOS.-
Los planos y datos constantes en el proyecto son de 
responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos. Las obras de infraestructura 
serán ejecutadas de acuerdo a los planos aprobados por 
el Concejo Municipal, la ejecución de las mismas, así 
como cualquier tipo de necesidad interna será exclusiva 
responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos.

Art. 6.- EXONERACIONES.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quijos no exonera 
tasa, contribución, con excepción de las expresamente 
dispuestas en la Ley.

Art. 7.- PROTOCOLIZACIÓN.-De conformidad con 
el artículo 479 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, la autorización 
y aprobación de la urbanización de propiedad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quijos, 
se protocolizará en una Notaria y se inscribirá en el Registro 
de la propiedad del Cantón Quijos. Tales documentos 
constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas 
de uso público y comunal, a favor de la municipalidad, 
incluidas todas las instalaciones de servicios públicos.

Art. 8.- MEDIO AMBIENTE.- La urbanización de 
propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos se preocupara de la preservación 
del medio ambiente y la conservación del ecosistema, 
evitando la contaminación ambiental y emprenderá las 
actividades de arborización e implementación de franjas 
verdes. Su cuidado será responsabilidad de los dueños y 
población que integre la urbanización.

CAPÍTULO II

NORMAS TÉCNICAS GENERALES

Art. 9.- DISPOSICIONES.- La nueva urbanización 
de Baeza, de propiedad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quijos, se sujetara 
a las disposiciones de este capítulo.

Art. 10.-TIPO DE VIVIENDA.- El tipo de vivienda a 
constituirse en la urbanización  de propiedad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quijos 
es de una, dos o tres plantas de conformidad con las 
especifi caciones técnicas contempladas en los planos 
aprobados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos.

Art. 11.- CALLES.-Las calles serán transitables, de 
acuerdo a lo establecido en el estudio del proyecto 
defi nitivo.

Art. 12.- PROVISIÓN DE AGUA POTABLE.- La 
nueva Urbanización de Baeza de propiedad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quijos se provee de agua que será proporcionada por el 
Gobierno Municipal, quien llevara el control y cobro de 
las planillas. Las obras de agua potable, redes de agua 
potable, las conexiones domiciliarias, y el mantenimiento 
de las mismas, serán entregadas al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quijos o su unidad 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el estudio 
del proyecto defi nitivo.

Art. 13.- RED ELÉCTRICA.-La ejecución y 
construcción de las redes eléctricas para el servicio de 
energía eléctrica de la nueva urbanización de Baeza 
de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos se sujetaran a los estudios 
aprobados por la Empresa Eléctrica Quito S.A.

Art. 14.- EJECUCIÓN DE OBRAS.-Las obras de 
infraestructura y de urbanización como s on alcantarillados, 
red y el tendido eléctrico, redes de agua potable, veredas, 
bordillos, calzadas y demás obras complementarias, se 
realizaran en un plazo no mayor a 36 meses, el que correrá 
después de treinta días después de la aprobación de esta 
ordenanza. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos, mediante la Dirección 
de Planifi cación y Ordenamiento Territorial y de 
Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento, autorizará 
solo la ampliación de un plazo para la terminación de las 
obras de infraestructura y de urbanización, para lo cual se 
deberá presentar todas las justifi caciones técnicas y previo 
informe técnico en el que se indicara el tiempo exacto para 
la ampliación el cual será sustentado debidamente.

Art. 15.- CONTROL DE OBRAS.- Los técnicos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quijos realizarán el control de la ejecución de las 
obras de infraestructura y urbanización.

Art. 16.- USO DEL SUELO.- En general la nueva 
Urbanización de Baeza de propiedad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quijos 
se sujetara a;

a. El uso predominante del suelo será destinado a 
vivienda residencial y comercio a menor escala para 
abastecimiento de productos de primera necesidad;

b. En los lotes junto a la vía serán de uso residencial y 
comercio a menor escala;
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c. En la urbanización está prohibido construir obras 
apartándose de los planos y de las especifi caciones 
técnicas aprobadas, de ser el caso, solicitara al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quijos la autorización para efectuar modifi caciones;

d. Se prohíbe la subdivisión de los lotes de terreno que 
forman parte de la urbanización; así como también 
la construcción de edifi caciones que no hayan sido 
debidamente planifi cadas y aprobadas por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quijos;

e. Se prohíbe la construcción de edifi caciones en las que 
se ha intensifi cado el área de construcción excediendo 
las normas COS y COSTO TOTAL y a la densidad 
establecida;

f. Se prohíbe la venta o alquiler del lote de terreno dentro 
de 5 años a partir de su legalización, no obstante podrán 
venderlas previa autorización del concejo.

g. Los benefi ciarios tienen la obligación de construir una 
vivienda dentro de 48 meses a partir de su legalización. 
(se cambia 36 meses por 48 meses).

Art. 17.- PROTOCOLIZACIÓN DE PLANOS.- En el 
plazo de 30 días a contarse desde la sanción de la ordenanza 
de creación y funcionamiento de la urbanización, se 
entregara al Procurador Síndico Municipal, copia del 
plano protocolizado e inscrito en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Quijos para el archivo 
correspondiente.

Art. 18.- INICIO DE  OBRAS.- Cumpliendo lo 
establecido en el capítulo anterior, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quijos podrá iniciar 
las obras de infraestructura que constan en la planifi cación, 
con la supervisión de los departamentos correspondientes 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Quijos, bajo las normas y especifi caciones técnicas 
correspondientes.

Art. 19.- FACULTAD PARA ENAJENAR.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quijos 
está facultado para enajenar o vender los lotes y sus 
edifi caciones según las Ordenanzas Municipales. En las 
escrituras de compraventa otorgadas por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quijos 
a favor de cada uno de los compradores, deberá constar 
que estos se obligan a pagar el valor del costo de las obras 
de infraestructura de manera prorrateada y se someterán 
íntegramente al artículo 16 de la presente ordenanza mismo 
que constará en una cláusula de la escritura.

CAPÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 20.- DEL JUZGAMIENTO.- Las infracciones 
urbanísticas y/o de edifi cación, por incumplimiento a lo 
establecido en esta Ordenanza, serán juzgados y sancionadas 
por el Comisario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Quijos, que se hará de acuerdo a 
lo que establecen las leyes y Ordenanzas vigentes en el 
Cantón Quijos.

Art. 21.- DE LAS SANCIONES.- En caso de incumplir 
con la presente Ordenanza el adjudicatario será sancionado 
de la siguiente manera:

a. Todo aquel que incumpla los numerales c, d y e del 
artículo 16 de la presente Ordenanza, será sancionado 
con una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del Salario Básico Unifi cado vigente, siendo obligación 
del Comisario notifi car al infractor para que retire 
o deshaga y de no hacerlo dentro de 60 días a partir 
de la notifi cación, se hará con personal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Quijos, para lo cual, se emitirá el correspondiente título 
de crédito por los trabajos de desalojo realizados a 
nombre del infractor; valores que serán cancelados de 
manera inmediata.

b. En caso de incumplir con los numerales f y g del 
artículo 16 de la presente Ordenanza, será notifi cado 
por el Comisario y tendrá un plazo de 180 días para 
cumplir con lo establecido, de no hacerlo el terreno 
se revertirá obligatoriamente al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Quijos. 

Art. 22.- DAÑOS A LOS BIENES DE USO PÚBLICO.-
Si se ocasionaren daños a bienes de uso público, como 
calzadas, bordillos, aceras, parterres, parques, el infractor 
estará obligado a la restitución o reposición del daño 
causado, dentro de un plazo no mayora quince días 
posteriores a la notifi cación. En caso de incumplimiento 
de esta obligación, la reposición o restitución la realizará 
la Dirección de Infraestructura, Equipamiento y 
Mantenimiento del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos debiendo pagar dicho costo el 
infractor con un recargo del treinta por ciento.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENE RALES

Art. 23.- TIPO DE VIVIENDA Y RETIROS.-Los tipos 
de vivienda que se autorizan según un estudio técnico 
son: 

a. Tipo 1.- Unifamiliar de una planta, lote mínimo 200 
m2.Frente mínimo 10 metros Relación mínimo: 1-1; 
Retiro frontal 5 metros mínimo; Retiro lateral 1: 3 
metros mínimo; Retiro lateral 2:  0 metros mínimo; 
Retiro posterior: 3 metros lineales mínimo; COS: 42 %; 
Costo Total 42 %;

b. Tipo 2.-Unifamiliar de dos plantas, lote mínimo 200 
m2.Frente mínimo 10 metros Relación mínimo: 1-1; 
Retiro frontal 5 metros mínimo; Retiro lateral 1: 3 
metros mínimo; Retiro lateral 2:  0 metros mínimo; 
Retiro posterior: 3 metros lineales mínimo; COS: 42 %; 
Costo Total 84 %;
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c. Tipo 3.-Unifamiliar y/o comercial de tres plantas, 
lote mínimo 200 m2.Frente mínimo 10 metros 
Relación mínimo: 1-1; Retiro frontal 5 metros 
mínimo; Retiro lateral 1: 3 metros mínimo; Retiro 
lateral 2: 0 metros mínimo; Retiro posterior: 3 
metros lineales mínimo; COS: 42 %; Costo Total 
126 %. (se aumenta la palabra mínimo: )

Art. 24.- DISEÑO DE LA URBANIZACIÓN.- El 
diseño de la nueva Urbanización de Baeza prevé espacios 
para uso comunal y áreas verdes, por lo que, los dueños 
de cada vivienda, y la Administración de la Urbanización 
serán responsables de la siembra y cuidado de plantas 
ornamentales, y el mantenimiento adecuado de las áreas 
verdes, de conformidad al Reglamento interno que se 
pondrá en vigencia. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos no cambiará el uso de las 
áreas verdes o comunales.

Art. 25.- PLANO VIAL.- La nueva urbanización de Baeza, 
de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quijos y su tránsito vehicular se 
organizaran de acuerdo al plano de sentido vial adjunto al 
proyecto.

Vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su aprobación por el Concejo Municipal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Disposición Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas expedidas con anterioridad a la presente sobre 
esta materia.

D ada y fi rmada en la sala de sesiones del Concejo 
del Gobierno Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Quijos, a los ocho días del mes 
de octubre de dos mil quince.

f.) Sr. Javier Vinueza Espinoza de los Monteros, Alcalde 
GAD Cantón Quijos.

f.) Ab. Katerine Altamirano E., Secretaria del Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifi co que 
la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA N° 6 –GADMQ-2014 QUE REGULA LA 
CREACIÓN, APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA NUEVA URBANIZACIÓN DE BAEZA DE 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUIJOS”, fue debidamente discutida y aprobada por 
el Concejo Municipal del cantón Quijos, en dos sesiones 
distintas, celebradas el  uno   y el ocho de octubre  del año 
dos mil quince, de conformidad a lo que dispone el Art. 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

f.) Ab. Katerine Altamirano, Secretaria del Concejo. 

TRASLADO.- Ab. Katerine Altamirano Erazo, Secretaria 
General del Concejo Municipal de Quijos, a los doce 
días del mes de octubre del año dos mil quince, a las diez 

horas, de conformidad con lo que dispone el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, elévese a conocimiento del señor 
Alcalde del Cantón, para su sanción, tres ejemplares de la  
“ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
N° 6 –GADMQ-2014 QUE REGULA LA CREACIÓN, 
APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NUEVA 
URBANIZACIÓN DE BAEZA DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUIJOS”.

f.) Ab. Katerine Altamirano, Secretaria del Concejo. 

SANCIÓN.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN QUIJOS.- Javier Vinueza Espinoza de los 
Monteros, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Quijos; Baeza a los doce días del mes de 
octubre del año dos mil quince, las 16:00.- de conformidad 
al Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización vigente, y una vez que se 
ha cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO la 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
N° 6 –GADMQ-2014 QUE REGULA LA CREACIÓN, 
APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA NUEVA 
URBANIZACIÓN DE BAEZA DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUIJOS”, para que entre 
en vigencia, a cuyo efecto se publicará de conformidad con 
el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

f.) Sr. Javier Vinueza Espinoza de los Monteros, Alcalde del 
Cantón Quijos. 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
QUIJOS.- Baeza, en la fecha antes mencionada, el señor 
Alcalde Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Quijos, proveyó y fi rmó la providencia con la que se 
sanciona la presente Ordenanza y ordenó la publicación 
en la Gaceta Judicial Municipal, página Web de la entidad, 
sin perjuicio de su publicación el Registro Ofi cial.- Lo 
Certifi co.

f.) Ab. Katerine Altamirano, Secretaria del Concejo.

 EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SAN VICENTE

Considerando:

Que, de conformidad a lo determinado en el artículo 14 de la 
Constitución de la República del Ecuador, es obligación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de SAN 
VICENTE velar por conservar y mantener un ambiente sano 
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y ecológicamente equilibrado, para lo cual se establecerán 
las restricciones al ejercicio de determinados derechos y 
libertades;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 55, letra 
b), al tratar de las competencias exclusivas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, enumera entre ellas 
las de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 54, letra 
k), al tratar de las funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, enumera entre ellas las de 
“Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental”;

Que, el Art. 54 del COOTAD, literal m) establece que una de 
las funciones del gobierno municipal es regular y controlar 
el uso del espacio público cantonal, de manera particular, el 
ejercicio de topo tipo de actividad que se desarrolle en él, la 
colocación de publicidad, redes o señalización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 57 literal 
c), faculta a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales para crear, modifi car, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones de mejoras y 
de ordenamiento;

Que, corresponde al GAD Municipal SAN VICENTE, 
contar con una administración pública que constituya 
un servicio a la colectividad regido por los principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, desconcentración, 
coordinación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, es indispensable modernizar, automatizar y simplifi car 
los trámites relativos a varios de los servicios que presta a 
los ciudadanos la GAD Municipal SAN VICENTE; 

Que, el Art. 240, de la Constitución de la República 
del Ecuador, sintetiza que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, es indispensable regular la utilización o el 
aprovechamiento del espacio público a través de la 
colocación de publicidad exterior en el GAD Municipal 
SAN VICENTE con el fi n primordial de compatibilizar esta 
actuación con la protección de la seguridad ciudadana, la 
prevención de la contaminación ambiental, la protección, 
el mantenimiento y la mejora de los valores del paisaje 
urbano, y el buen uso del espacio público; y,

Que, es necesario insertar dicha regulación dentro de los 
esquemas de racionalización de permisos municipales 
como herramientas de gestión administrativa, por las que 
el Municipio, en tutela de los bienes jurídicos respecto 
de los que ejerce competencia, autoriza actuaciones a los 
administrados. En ejercicio de la atribución que le confi ere 
el artículo 57, letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

Expide:

 La siguiente: ORDENANZA QUE REGULA LA 
INSTALACIÓN Y CONTROL DE LA SEÑALÉTICA Y 
PROPAGANDA EN EL CANTÓN SAN VICENTE

Capítulo I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Objeto y Ámbito.- La presente ordenanza tiene por 
objeto regular la señalética en el cantón SAN VICENTE, 
que comprende la tipología de los letreros a ubicarse en 
los edifi cios patrimoniales y no patrimoniales, en edifi cios 
públicos y privados; así como también, la publicidad a 
implementarse en el mobiliario, dentro del Cantón SAN 
VICENTE.

Art. 2.- Señalética.- Consiste en todo elemento publicitario 
como letreros, anuncios, paletas, vallas publicitarias y más 
elementos de comunicación gráfi ca o textual, empleados 
para anunciar o comunicar información, cuidando el ornato 
de las edifi caciones y espacios públicos, precautelando la 
calidad ambiental; y, evitando la contaminación visual.

Para efectos de la presente ordenanza, se consideran las 
siguientes defi niciones:

Letreros.- Caracteres o conjunto de caracteres escritos que 
se utilizan para identifi car una esencia o para anunciar algo, 
que se colocan en edifi cios públicos o privados.

Carteleras o Vallas Publicitarias.- Se consideran como 
tales las estructuras de toda índole, ya sean medios 
de publicidad fi ja o dinámica, cualquier anuncio de 
dimensionamiento mayor a 4m2 de superfi cie, implantado 
en el terreno, dentro de un predio y/o visible desde la vía 
pública.

Anuncios.- Palabra o conjunto de palabras escritas que se 
utilizan para hacer saber o publicar una cosa que se colocan 
en el mobiliario urbano.

Paletas Publicitarias.- Se denominan así a los elementos 
publicitarios que se ubiquen en parterres o predios 
particulares visibles desde la vía pública, cuya área no 
supera los 4m2.

Pantalla de Publicidad Dinámica.- Se denominan así a las 
pantallas de imágenes no estáticas, ya sean de tipo digital o 
mecánico que proyecten video o imágenes en movimiento, 
visibles desde la vía pública, se consideran análogos a las 
vallas o a las paletas publicitarias según su tamaño.

Rótulos.- Se consideran como tales, letreros o carteleras 
(luminosos o no), visibles desde la vía pública, situados en la 
fachada, que identifi can o dan a conocer un establecimiento 
o actividad que en el mismo se realiza.

Directorios.- Se consideran como tales a los elementos 
ubicados al interior de un edifi cio destinado a contener 
información sobre locales y ofi cinas interiores o ubicadas 
en los pisos superiores del mismo.
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Las defi niciones de los elementos publicitarios antes 
mencionados no constituyen una relación cerrada, ya que la 
presente ordenanza será también aplicable a cualquier otro 
tipo de elementos o instalación publicitaria visible desde 
la vía pública, aun cuando no se haya contextualizado 
específi camente.

Art. 3.- Edifi cio.- Es toda construcción, destinada a 
satisfacer las necesidades del ser humano, ya sea con fi nes 
residenciales, comerciales, fi nancieros, industriales y más 
actividades afi nes.

Art. 4.- Tipología.- Es el estudio diferencial de las 
características de un bien mueble o inmueble.

Art. 5.- Mobiliario Urbano.- Es el conjunto de objetos 
y piezas de equipamiento instalados en la vía pública 
para varios propósitos; el mobiliario urbano, se refi ere al 
equipamiento o elementos urbanos.

Capítulo II

DE LA CLASIFICACIÓN DE INMUEBLES

Art. 6.- Características de los Inmuebles.- La señalética 
constante en la presente ordenanza, permitirá diferenciar 
las edifi caciones dependiendo de las características de cada 
una de ellas, principalmente considerando si son de carácter 
público, privado y/o patrimonial.

Art. 7.- Edifi cios Públicos.- Se consideran edifi cios 
públicos, todos aquellos inmuebles que pertenecen a una 
institución pública, cualquiera sea el nivel de gobierno. 
Para el efecto de éste artículo se incluyen dentro de los 
edifi cios públicos, las edifi caciones donde funcionan los 
establecimientos educativos particulares de cualquier nivel.

Art. 8.- Edifi cios Privados.- Los edifi cios privados son 
aquellos inmuebles en los que se desarrolla cualquier 
actividad comercial de carácter particular. Para efectos de 
este artículo, se excluyen dentro de esta clasifi cación, los 
bienes inmuebles donde funcionen instituciones públicas 
por arrendamiento o cualquier otra modalidad.

Art. 9.- Edifi cios Patrimoniales.- Se entiende por 
edifi cios patrimoniales, aquellos inmuebles que se 
encuentran en el inventario del INPC (Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural) y dicho inventario es manejado por el 
Departamento de Planifi cación.

Art. 10.- Edifi cios Industriales.- Los edifi cios industriales 
son todos aquellos edifi cios que brindan un servicio de 
carácter especial, relacionado con el área industrial. Para 
efectos de éste artículo se incluyen dentro de los edifi cios 
industriales: fábricas, gasolineras, lavadoras de vehículos, 
lubricadoras, centros comerciales privados, distribuidoras 
de materiales de construcción, mecánicas, talleres 
artesanales y más negocios afi nes.

Sección I

DE LA SEÑALÉTICA PARA 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y EDUCATIVOS

Art. 11.- Instituciones Públicas.- En la fachada de las 
instituciones públicas, se colocarán únicamente letreros 

elaborados en bronce, guardando armonía con la edifi cación. 
Se ubicarán en fajas del edifi cio diseñadas para el efecto, 
que en lo posible será en la parte superior de la entrada 
principal, pudiendo colocar al lado izquierdo o superior la 
bandera del Ecuador; sin perjuicio de que puedan colocar el 
logotipo institucional guardando armonía con la señalética.

Los letreros antes mencionados, serán diseñados y 
elaborados solamente con letras mayúsculas tipo “Arial”, 
en forma individual y en alto relieve, considerando las 
siguientes dimensiones: altura máxima 50cm y mínimo 
20cm, ancho máximo de 30 y mínimo 15cm, espesor 
máximo 15cm y mínimo 5cm. Se faculta la implementación 
de iluminación indirecta.

Art. 12.- Establecimientos Educativos.- En la fachada 
de los establecimientos educativos, se colocarán letreros 
identifi cativos pintados en fondo color plata, en forma 
horizontal, elaborados en alto relieve en, madera, aluminio 
y hierro o sobre materiales elaborados en acrílico, panafl ex, 
aluminio, madera, vidrio o similares. Se ubicarán en la 
parte superior de la entrada principal o en los llenos de la 
edifi cación.

Los letreros antes mencionados serán diseñados y 
elaborados en letras mayúsculas y minúsculas tipo “Arial”, 
en forma individual y en alto relieve, aplicando colores 
institucionales en tonalidad mate, considerando las 
siguientes dimensiones: altura máxima 50cm y mínimo 
20cm, ancho máximo de 30cm y mínimo 15cm, espesor 
máximo 10cm. Se faculta la implementación de iluminación 
indirecta.

El letrero no podrá sobrepasar el cincuenta por ciento (50%) 
del frente del acceso principal y un área máxima de 2,5m2.

Sección II

DE LA SEÑALÉTICA PARA 
EDIFICIOS PRIVADOS, EN 

ARRENDAMIENTO Y DE CARÁCTER 
COMERCIAL

Art. 13.- Características Generales para los Edifi cios 
Privados.- En la fachada de las edifi caciones privadas, 
se podrán colocar letreros identifi cativos verticales, 
horizontales o semicirculares, ya sea en alto relieve en, 
madera, aluminio o hierro; o, sobre materiales elaborados 
en acrílico, panafl ex, neón, aluminio, madera, vidrio o 
similares. Se ubicarán en la parte superior de la entrada 
principal o en los llenos de la edifi cación. En los letreros 
se podrá implementar iluminación directa o indirecta 
dependiendo del material a utilizarse.

Art. 14.- Edifi cios Multifamiliares y dados en 
Arrendamiento.- En los edifi cios multifamiliares y 
dados en arrendamiento, excepto los catalogados como 
patrimoniales, cuyas edifi caciones estén conformadas 
por tres pisos o más, se colocará letreros de acuerdo a las 
características del Art. 13 de la presente ordenanza.

Los letreros singularizados en el presente artículo, serán 
diseñados y elaborados en letras mayúsculas y minúsculas, 
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considerando las siguientes dimensiones: altura máxima 
30cm y mínimo 15cm, ancho máximo de 20cm y mínimo 
10cm, espesor máximo 15cm. y mínimo 5cm. En los letreros 
se podrá implementar iluminación directa o indirecta 
dependiendo del material a utilizarse.

El letrero no podrá sobrepasar el cincuenta por ciento (50%) 
del frente de la edifi cación y un área máxima de 2,5m2.

Art. 15.- Edifi cios Multifuncionales.- Los letreros de los 
edifi cios destinados al arrendamiento de ofi cinas y locales 
comerciales e incluso habitacionales de tres pisos o más, 
excepto los catalogados como patrimoniales, cumplirán con 
las mismas dimensiones y características establecidas en el 
Art. 13 y Art. 14 de la presente ordenanza.

Los locales comerciales y ofi cinas ubicadas al interior de 
un edifi cio en arrendamiento, podrán colocar publicidad 
únicamente al interior del mismo.

Art. 16.- Instituciones Financieras.- En los inmuebles en 
el que funcionen las instituciones fi nancieras de cualquier 
índole, se colocará un letrero por cada entidad fi nanciera 
con las características y prohibiciones establecidas en el 
Art. 13 de la presente ordenanza, los que deberán guardar 
armonía con la edifi cación; pudiendo colocar además el 
logotipo que identifi que a la entidad fi nanciera.

Los letreros serán diseñados y elaborados en letras 
mayúsculas tipo “Arial”, considerando las siguientes 
dimensiones: altura máxima 50cm. y mínimo 20cm., ancho 
máximo de 30cm. y mínimo 15cm, espesor máximo 15cm. 
y mínimo 5cm.

El letrero no podrá sobrepasar el setenta por ciento (70%) 
del frente del local y un área máxima de 4m2.

Art. 17.- Locales Comerciales.- Los locales comerciales 
ubicados en la planta baja y al exterior de cualquier 
edifi cación, podrán colocar únicamente un letrero por cada 
local comercial y se ubicarán en la parte superior de la 
entrada o en los llenos que forman parte del local comercial. 
Se faculta además la colocación del logotipo propio del 
local comercial, guardando relación con las características 
del letrero, debiendo utilizar los materiales establecidos en 
el Art. 13 de la presente ordenanza.

Los letreros singularizados en el presente artículo, cuyas 
dimensiones no sobrepasarán el ancho de la entrada 
principal del local comercial; y en lo relacionado a la altura 
se establece en un rango comprendido entre los 30cm y 
60cm.

En el caso de que el local comercial esté conformado por 
dos o más puertas de entrada directas, las dimensiones con 
relación al ancho no sobrepasarán los extremos de cada 
puerta; y, en el caso que los extremos de cada puerta lleguen 
a abarcar el total del frente del inmueble, el letrero no podrá 
sobrepasar el setenta por ciento (70%) del frente del mismo.

Art. 18.- Locales Comerciales Turísticos.- Para efectos de 
la presente ordenanza, se entienden por locales comerciales 
turísticos los siguientes:

a)  Agencias de viajes;

b)  Establecimientos de alimentación, bebidas y recreación, 
comprende: bares, cafeterías, fuentes de soda, 
restaurantes, discotecas, salas de recreación o juegos, 
banquetes, spa; y,

c)  Establecimientos de Alojamiento, comprende: hostales, 
hoteles, moteles y pensiones.

Los letreros que se ubiquen en los locales contemplados 
en los literales a) y b) del presente artículo, excepto los 
catalogados como patrimoniales, mantendrán las mismas 
características contempladas en el Art. 17 de esta ordenanza, 
debiendo mantener iluminación de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 13 de ésta ordenanza.

En los locales singularizados en el literal c) del presente 
artículo, se podrán ubicar un letrero por cada establecimiento 
de alojamiento, cuyas dimensiones serán proporcionales a 
la respectiva edifi cación y con un área máxima de 4m2.

Sección III

DE LA SEÑALÉTICA PARA 
EDIFICIOS PATRIMONIALES

Art. 19.- Edifi cios Patrimoniales.- En la fachada de las 
edifi caciones patrimoniales, se podrá colocar letreros 
únicamente conformados por letras individuales mayúsculas 
y minúsculas elaboradas en madera, hierro o bronce, se 
ubicarán en la parte superior de la entrada principal o en 
los llenos de la edifi cación, debiendo colocar el logotipo 
que identifi cará la edifi cación, de ser el caso, guardando 
armonía con las dimensiones y características del letrero.

Los letreros singularizados en el presente artículo, serán 
diseñados y elaborados en letras tipo Arial en mayúsculas y 
minúsculas, considerando las siguientes dimensiones: altura 
máxima 25cm, mínima 20cm, ancho máximo de 14cm. y 
mínimo 4cm, espesor máximo 8cm. y mínimo 3cm. En los 
letreros realizados en alto relieve se podrá implementar 
iluminación indirecta.

Para identifi car la funcionalidad del edifi cio, se podrá ubicar 
únicamente en la parte interna un directorio informativo, en 
el que se detallará la distribución de las actividades con su 
respectiva nomenclatura y numeración.

Se podrá utilizar hasta un máximo de 3 renglones, el letrero 
se ubicará a una altura base de 2.50m. (Renglón inferior); 
se ubicará en áreas macizas de pared, paralelas a la misma 
con una saliente máximo de 8cm sobre el plomo de pared. 
No se permitirá ubicar los letreros sobre balcones, portales, 
puertas, ventanas, detalles decorativos o sobre el borde de 
techumbre.

En el caso de los letreros para los locales comerciales y/o 
turísticos, ubicados en edifi cios patrimoniales, utilizarán las 
mismas características del Art. 17 y 18 literales a) y b) de la 
presente ordenanza, a excepción de los materiales, mismos 
que estarán acorde a lo contemplado en el presente artículo.
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Sección IV

DE LA SEÑALÉTICA PARA 
EDIFICIOS DE CARÁCTER INDUSTRIAL

Art. 20.- Edifi cios de Carácter Industrial.- En la fachada 
de las Edifi caciones de Carácter Industrial, se podrá colocar 
letreros identifi cativos verticales y horizontales, de acuerdo 
a las características del Art. 13 de la presente ordenanza.

Los letreros singularizados en el presente artículo, serán 
diseñados y elaborados en letras mayúsculas y minúsculas, 
considerando las siguientes dimensiones: altura máxima 
120cm. y mínimo 60cm., ancho máximo de 60cm. y 
mínimo 30cm., espesor máximo 30cm. y mínimo 15cm. 
En los letreros se podrá implementar iluminación directa o 
indirecta dependiendo del material a utilizarse.

En los edifi cios de carácter industrial que brindan el servicio 
de centros comerciales, para identifi car la funcionalidad 
y los servicios al interior del edifi cio, se podrá ubicar en 
la parte interna los letreros respectivos de acuerdo a las 
características del Art. 17 de la presente ordenanza.

El letrero no podrá sobrepasar el setenta por ciento (70%) 
del frente del local y un área máxima de 10m2.

Sección V

GENERALIDADES

Art. 21.- Se permitirá la instalación de publicidad y 
propaganda exterior exclusivamente en las medianas o 
bandas centrales, cuyo ancho sea de por lo menos un metro.

Art. 22.- Edifi cios Esquineros.- La Señalética a ser 
colocada en los edifi cios esquineros públicos, privados 
y patrimoniales, no sobrepasará el ancho de la entrada. 
Cuando tengan más de una entrada podrá colocar un letrero 
por cada ingreso al local o vivienda.

Art. 23.- De la Exclusión.- Quedan excluidos de la necesidad 
de obtener permiso municipal, los carteles de identifi cación 
que se instalen en obras de construcción informando el 
nombre del promotor, del propietario, director técnico de 
obra, número de permiso de construcción y la perspectiva o 
imagen del proyecto a edifi carse, siempre y cuando la obra 
esté debidamente aprobada por la Municipalidad y cuente 
con los respectivos permisos de construcción, estos carteles 
tendrán autorización para colocarse mientras mantenga 
vigencia el permiso de construcción.

Art. 24.- Permiso para la Ubicación de la Señalética.- El 
Permiso para la ubicación de la señalética, será aprobado 
por el Departamento de Planifi cación-Sub proceso de 
Control Urbano.

El permiso se solicitará por una sola vez, debiendo volver 
a tramitarse bajo los mismos requerimientos solo en el caso 
de cambio de rótulo o letrero.

Art. 25.- Requisitos para Obtención de Permisos.- 
Para obtener el permiso referido en el artículo anterior se 
presentarán los siguientes documentos:

a)  Solicitud dirigida al Director de Planifi cación;

b)  Copia de la cédula y certifi cado de votación y una 
fotografía del edifi cio señalando la ubicación del letrero 
en la fachada, materiales y dimensiones;

c)  Proyecto explicativo que incluya las características, 
ubicación.

d)  El pago de la tasa de USD $5.00 (cinco 00/100 dólares 
americanos) por cada metro cuadrado o fracción de 
metro cuadrado;

e)  Copia de la escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado, de ser el caso;

f)  En el caso de tratarse de un local que ejerza cualquier 
actividad económica, deberá presentar la patente 
municipal.

La propuesta será puesta a revisión y en el caso de no 
cumplirse lo estipulado en ésta ordenanza en cuanto 
a los parámetros de colocación, se emitirá un informe 
al interesado con las indicaciones apropiadas para su 
corrección.

Capítulo III

PROHIBICIONES INCENTIVOS Y SANCIONES

Art. 26.- Prohibición para el caso de la señalética.- 
Queda expresamente prohibido:

a)  Realizar en todas las edifi caciones comprendidas en 
esta sección, cualquier tipo de publicidad pintar, pegar, 
sobreponer letras o colocar rótulos en las ventanas de la 
fachada de los edifi cios, con el fi n de identifi car el uso 
de una ofi cina o local, para el efecto cada propietario de 
edifi cio en el que funcionen múltiples ofi cinas o locales 
comerciales deberá ubicar un directorio al interior de la 
edifi cación;

b)  Pintar las culatas o laterales de las edifi caciones o 
colocar letreros de cualquier tipo para anunciar o 
publicitar algo. El incumplimiento se sancionará con 
multa equivalente a USD $ 25.00 (veinte y cinco 
dólares americanos) por cada metro cuadrado utilizado, 
con la obligatoriedad de retirar la publicidad objeto de 
la infracción;

c)  Colocar letreros o rótulos o cualquier tipo de publicidad 
sobre los elementos decorativos de las fachadas, sobre 
los balcones, ventanas o sobre los remates y molduras;

d)  La ubicación de publicidad o propaganda pintada, 
dibujada, escrita, pegar afi ches o colocar cualquier 
objeto de venta directamente en paredes, edifi cios, 
muros, así como la colocación e impresión directa de 
mensajes publicitarios o de propaganda plasmados 
sobre edifi cios, muros y cerramientos o sobre cualquier 
otro elemento que no sea un soporte especialmente 
diseñado, construido y autorizado con tal fi n, para el 
efecto la Municipalidad especifi cará sitios apropiados;
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e)  Colocar publicidad o propaganda en las fachadas 
o cubiertas de los edifi cios declarados bienes 
patrimoniales, así como en sus inmediaciones, cuando 
por su emplazamiento, la publicidad oculte o impida, 
total o parcialmente, la contemplación directa de los 
elementos;

f)  Colocar publicidad o propaganda en todo ámbito de los 
espacios naturales protegidos, o parques naturales de 
interés nacional;

g)  Colocar publicidad o propaganda en los postes y 
estructuras de transmisión de energía eléctrica, 
alumbrado público y telefonía;

h)  Colocar publicidad o propaganda en pancartas de 
cualquier material atravesadas en las vías, aceras y 
cualquier espacio público;

i)  Colocar publicidad o propaganda en una distancia 
menor de treinta metros de puentes, pasos a desnivel, 
redondeles e intersecciones de vías.

j)  La colocación o fi jación de mensajes publicitarios o 
de propaganda en bandera sobre la vía pública; con 
excepción de los considerados de carácter provisional, 
específi camente los destinados a anunciar eventos 
y festividades de carácter social sin fi nes de lucro, 
siempre que no afecte el espacio público.

k)  La colocación de publicidad o propaganda en las 
terrazas, cubiertas de los edifi cios o apoyada sobre 
fachadas que impidan la visibilidad a terceros o que 
obstaculicen puertas y ventanas;

l)  Los mensajes publicitarios realizados total o 
parcialmente por procedimientos internos o externos de 
iluminación que produzcan deslumbramiento, fatiga o 
molestias visuales, o que induzcan a confusión con las 
señales de tránsito y de seguridad;

m)  La colocación de vallas, carteles u otros elementos para 
la presentación de publicidad o propaganda que por su 
ubicación o dimensiones impidan o entorpezcan total o 
parcialmente la visión de otro elemento publicitario o 
de propaganda previamente autorizado; y,

n)  La publicidad o propaganda en puentes, laterales de vía, 
distribuidores de tráfi co que obstaculicen la visibilidad 
o distraigan al conductor.

Art. 27.- Se prohíbe de modo general el empleo de 
publicidad o propaganda que promueva la violencia, 
discriminación, el racismo, el sexismo o campaña política 
no autorizada y cuanto afecte a la dignidad del ser humano. 
En la propaganda sobre unidades de transportación pública 
se prohíbe la publicidad de consumo de alcohol y tabaco.

Art. 28.- Sanción a la inobservancia del presente 
Capítulo.- Los letreros que se ubiquen sin autorización del 
GAD Municipal y/o contraviniendo lo dispuesto a la presente 
ordenanza, serán retirados por disposición del Director de 
Planifi cación Urbana, según el caso, por la Comisaría, 
debiendo previamente notifi carse a los propietarios y 

concediéndoles el plazo máximo de treinta días para su 
legalización o rectifi cación respectivamente, plazo luego 
del cual serán retirados y devueltos únicamente cuando se 
cumplan las disposiciones normativas contempladas en ésta 
ordenanza. Además se aplicará una multa del 25% (veinte y 
cinco por ciento) del salario básico unifi cado.

Capítulo IV

DE LA CLASIFICACIÓN DE 
MOBILIARIO URBANO

Art. 29.- Clasifi cación del Mobiliario Urbano.- Para 
objeto de la presente ordenanza, se tendrá en cuenta como 
mobiliario urbano, la siguiente clasifi cación:

a)  Bancas;

b)  Recolectores de basura;

c)  Relojes;

d)  Paradas de Buses;

e)  Kioscos o puestos de venta (periódicos, revistas y 
similares);

f)  Paneles de información ciudadana (Murales, Tótems);

g)  Carteleras o vallas publicitarias y paletas publicitarias;

h)  Señalización interna de parques, plazas y áreas verdes;

i)  Casetas Telefónicas, y; 

j)  Otros.

Sección I

DE LA SINGULARIZACIÓN 
DEL MOBILIARIO URBANO

Art. 30.- Ubicación del Mobiliario Urbano.- El 
Departamento de Planifi cación en coordinación con el 
Sub proceso de Control Urbano, establecerán los lugares 
donde es posible la instalación y/o ubicación del mobiliario 
urbano y de la publicidad estática o dinámica, evitando la 
contaminación visual y sin que afecte al entorno inmediato. 
Para cuyo efecto llevarán un catastro de los lugares 
plenamente identifi cados.

Art. 31.- Permiso para la Ubicación del Mobiliario 
Urbano.- El Permiso para la colocación del mobiliario 
urbano, será aprobado por el Sub proceso de Control 
Urbano, previo el pago de la tasa por uso de la vía pública, 
mismo que tendrá vigencia de un año calendario, pudiendo 
ser renovado, siempre y cuando la empresa publicitaria 
o personas naturales hubieren cumplido las exigencias 
municipales.

Art. 32.- Requisitos para Obtención de Permisos.- Para 
la obtención del permiso para colocación de mobiliario 
urbano deberá cumplir los siguientes requisitos:
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a)  Solicitud al Director de planifi cación;

b)  Copia de la cédula y certifi cado de votación;

c)  Diseño explicativo que incluya las características, 
ubicación y dimensiones;

En todo caso la propuesta será puesta a revisión y en el caso 
de no cumplirse lo estipulado en esta ordenanza en cuanto 
a los parámetros de colocación, se emitirá un informe al 
interesado con las indicaciones apropiadas.

Art. 33.- Las Tasas.- Las tasas anuales por concepto de 
colocación de señalética en el mobiliario urbano, serán las 
siguientes:

a)  Para la colocación de paletas, la tasa será de USD $ 
400.00 (cuatrocientos dólares americanos), por cada 
una. La distancia entre paleta y paleta no será menor a 
un radio de 100m;

b)  Para la colocación de carteleras o vallas publicitarias 
estáticas, la tasa correspondiente será de USD $ 100.00 
(cien dólares americanos), por cada metro cuadrado o 
fracción de metro cuadrado; y, para la colocación de 
carteleras, vallas o pantallas publicitarias dinámicas, la 
tasa correspondiente será de USD $ 200.00 (doscientos 
dólares americanos), por cada metro cuadrado o 
fracción de metro cuadrado. Dentro de la zona urbana 
no se podrán ubicar vallas mayores a 18m2; y, en las vías 
intercantonales e interparroquiales no podrán colocarse 
vallas superiores a 60m2. La distancia mínima entre 
carteleras o vallas publicitarias será de 500m. en un 
mismo sentido y de doscientos 200m con las de sentido 
contrario;

c)  Para los otros casos de mobiliario urbano, la tasa será 
de USD $ 50.00 (cincuenta dólares americanos), por un 
área de hasta 3m2. Con un adicional de USD $ 10.00 
(diez dólares americanos); se exceptúa de este pago el 
mobiliario urbano establecido en el literal e) del Art. 
28. La distancia entre cada publicidad en las paradas de 
buses, áreas verdes y parques, no será menor a 30m.

Art. 34.- Las empresas y/o propietarios del mobiliario 
urbano, colocados sin autorización Municipal; o que, 
autorizados incumplan con su mantenimiento, serán 
sancionados con una multa de medio salario básico 
unifi cado. En caso de reincidencia la multa será de un 
salario básico unifi cado y se dejará sin efecto el permiso 
respectivo. A la tercera se procederá con el decomiso del 
mobiliario urbano, que será devuelto previo al pago de la 
multa de dos (2) salarios básicos unifi cados. Solamente 
se podrá suscribir un nuevo contrato cuando se cumpla a 
cabalidad las disposiciones municipales.

Art. 35.- Competencia exclusiva de la publicidad en las 
paradas y/o en los medios de transporte.- La publicidad 
a ser colocada en las paradas de buses y/o en los buses 
urbanos, taxis convencionales o taxis ejecutivos, únicamente 
será autorizada por la Unidad Municipal de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de conformidad con 
el reglamento que se dictará para el efecto por parte del 
Alcalde del GADICC.

Sección II

DE LAS CARTELERAS, VALLAS
 Y PALETAS PUBLICITARIAS

Art. 36.- Dimensiones.- El tamaño permitido para la 
colocación de una paleta, estará establecido en el rango 
comprendido entre 2m2 y 4m2, mientras que el tamaño 
permitido para la colocación de una valla, estará establecida 
en el rango comprendido entre 4m2 y 60m2, conforme lo 
establecido en el Art. 31 y Art. 32, respectivamente.

En las vallas y paletas estáticas se colocará un pie de valla o pie 
de paleta, debiendo promocionar exclusivamente mensajes 
institucionales, educativos, culturales y/o de prevención, 
en un espacio que corresponda al 10% del área total.
En las vallas dinámicas se colocará publicidad determinada 
por la Municipalidad, debiendo promocionar exclusivamente 
mensajes institucionales, educativos, culturales y/o de 
prevención, en un espacio que corresponda al 10% del total 
de la publicidad contratada, en forma mensual debidamente 
justifi cada, al Departamento de Planifi cación que regulará 
las características de altura máximas y mínimas a ser 
ubicadas las vallas y/o paletas, en cada caso.

Art. 37.- Publicidad Permitida.- Las carteleras o vallas 
y paletas alentarán el conocimiento de publicidad positiva. 
No podrán contener publicidad que atente contra los buenos 
principios, valores, el bienestar y pudor de las personas. No 
pueden promover la violencia o inequidad de género, el uso 
de bebidas alcohólicas o cigarrillos, o propaganda de orden 
político.

Se permite la proyección de publicidad a través de la 
señalética conocida como carteleras o vallas publicitarias 
dinámicas, previo la autorización correspondiente.

Art. 38.- Mantenimiento.- Será responsabilidad directa de 
la empresa o propietario que coloque las carteleras o vallas 
publicitarias y paletas, el mantenimiento permanente de 
las mismas. La Comisaría previa notifi cación, ordenará el 
retiro de carteleras o vallas publicitarias y paletas que no 
cumplan con lo indicado e impondrá una sanción pecuniaria 
equivalente a USD $ 50.00 (cincuenta dólares americanos) 
por cada metro cuadrado. Si la Municipalidad tuviere que 
hacer el retiro, se impondrá una multa equivalente a USD 
$ 200.00 (doscientos dólares americanos) en el caso de las 
paletas; y, de USD $ 1.000.00 (mil dólares americanos) en 
el caso de las vallas publicitarias.

Art. 39.- Prohibiciones para el caso del Mobiliario 
Urbano.- Queda expresamente prohibido:

a)  El subarriendo de paletas o vallas publicitarias. Si la 
Municipalidad, se percatase de aquello, impondrá una 
multa de USD $ 1000.00 (mil dólares americanos) 
y USD $ 2000.00 (dos mil dólares americanos) 
respectivamente, sin perjuicio de que se pueda ordenar 
su retiro;

b)  Colocar paletas o vallas publicitarias sin autorización 
municipal. Se impondrá a la/las empresas o a la/
las personas naturales o jurídicas responsables, una 
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multa equivalente a USD $ 1.000.00 (mil dólares 
americanos) y USD $ 2.000.00 (dos mil dólares 
americanos) respectivamente y se ordenará el retiro 
inmediato;

c)  Inobservar las especifi caciones técnicas aprobadas por 
la Municipalidad para la colocación de paletas o vallas 
publicitarias. Se impondrá una multa de USD $ 300.00 
(trescientos dólares americanos) y USD $ 500.00 
(quinientos dólares americanos) respectivamente, 
teniendo la/las empresas o a la/las personas naturales 
o jurídicas responsables, el plazo improrrogable de 
treinta días para cumplirlas; y,

d)  Colocar sobre las fachadas de los edifi cios, vallas de 
publicidad dinámicas sean de televisión, plasmas, 
LCD o similares como letreros identifi cativos de un 
local.

Art. 40.- Seguro de Vida.- La o las personas naturales 
o jurídicas que coloquen vallas publicitarias, deberán 
presentar como requisito, un seguro de vida por daños a 
terceros, mismo que será renovable por cada actualización 
de permisos.

Sección III

DE LA COLOCACIÓN DE 
CARTELES DE PREVENCIÓN

Art. 41.- En todas las instituciones públicas, educativas 
y/o comercio, se colocará en lugares visibles carteles con 
mensajes de prevención del consumo de alcohol y drogas, 
de protección ambiental, de violencia intrafamiliar y 
otros. Si el representante de las instituciones públicas y/o 
privadas inobservare el cumplimiento del presente artículo 
se le impondrá una multa equivalente a un salario básico 
unifi cado, previo trámite en Comisaría Nacional.

Capítulo V

RETIRO DE VALLAS Y SEÑALETICAS

Art. 42.- Obligaciones de Desmantelar la Instalación.- 
El usuario que se le extendió el permiso municipal está 
obligado a desmantelar las instalaciones y retirar la 
totalidad de los elementos publicitarios al vencimiento del 
plazo del permiso.

Si no lo hiciere durante los quince días posteriores al 
vencimiento del permiso, el Comisario Municipal retirará 
las instalaciones y demás elementos a costa del titular, 
pudiendo permanecer en las bodegas municipales por un 
máximo de treinta días al cabo del cual serán dados de 
baja y podrán disponer de ellos libremente.

Art. 43.- Mantenimiento de los Elementos 
Publicitarios.- El titular de un permiso de publicidad 
exterior está obligado en mantener en buen estado los 
elementos publicitarios; si estos se hallaren deteriorados, 
el Comisario Municipal, le notifi cará tal hecho y el titular 
deberá sustituirlo en el plazo de quince días, transcurridos 
los cuales se dispondrá el retiro de los elementos a costa 
del titular. Al efecto se aplicará lo dispuesto en la última 
parte del artículo anterior.

Art. 44.- Registro.- El Departamento de Planifi cación, 
Dirección de Gestión Ambiental y Comisaría Municipal, 
llevará un registro numerado y cronológico tanto de las 
solicitudes de instalación de publicidad exterior, como de 
los permisos concedidos, con la fecha de vencimiento del 
permiso.

En el caso de existir dos solicitudes para la instalación de 
publicidad exterior con idéntica ubicación, se presentará el 
permiso a la presentada con anterioridad.

Art. 45.- Sanciones.- El montaje de instalaciones y la 
realización de actos de publicidad exterior sin permiso o 
en contradicción con las disposiciones de este capítulo, 
constituye infracciones graves que serán sancionadas con el 
retiro de la publicidad exterior a costa del anunciante y con 
multa equivalente al 10% de la remuneración básica unifi ca, 
por cada metro cuadrado o fracción de metro cuadrado del 
aviso publicitario.

La violación de cualquiera de las disposiciones sobre 
emplazamiento, seguridad y ornato establecidas en este 
capítulo, constituyen infracciones que serán sancionadas 
con el retiro de la publicidad exterior, a costa del anunciante 
y con una multa equivalente al 40% de la remuneración 
básica unifi ca, por metro cuadrado o fracción del aviso 
publicitario.

Art. 46.- Autorización de Símbolos en Banderas.- Se 
autoriza la instalación de símbolos en banderas sobre línea 
de fábrica para servicios de emergencias, unidades de salud 
y privadas, farmacias, Policía, Cruz Roja, Bomberos y 
Defensa Civil.

El diseño de formato respectivo deberá ser solicitado al 
Director de Planifi cación, las dimensiones serán de cuarenta 
centímetros a una altura de dos metros y medio del nivel de 
la acera.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- La presente Ordenanza no será de aplicación a 
la instalación de elementos publicitarios y de propaganda 
política durante los períodos de campañas electorales de 
Elecciones Generales y/o Locales, entre otras; así como 
la propaganda de campañas institucionales de difusión o 
desarrolladas por cualquier Administración Pública, que 
no requieran la instalación o construcción de estructuras 
para su colocación, ésta publicidad estará sometida a la 
legislación electoral u ordenanza municipal específi ca o a 
la que en su caso le sea de aplicación.

Segunda.- Se colocará en cada valla publicitaria, previo 
autorización del Departamento de Planifi cación, el número 
de permiso y la fecha de emisión.

Tercera.- Las vallas publicitarias únicamente se colocarán 
en las avenidas y en los ingresos a la ciudad, así como 
también en las cabeceras urbanas parroquiales y en los 
sitios no consolidados; siempre y cuando no causen 
contaminación visual.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- En el término máximo de noventa días 
de aprobada la presente ordenanza, la Comisaría y 
Departamento de Planifi cación, realizarán un inventario 
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de los letreros ubicados en las edifi caciones en general, 
que no guarden armonía con las especifi caciones técnicas 
constantes en la presente norma. Inmediatamente de 
realizado el inventario, se procederá a notifi car a todos 
quienes no cumplan con la presente ordenanza, para que se 
ajusten a las especifi caciones técnicas y dentro de los plazos 
determinados en las disposiciones de la presente ordenanza.

Segunda.- Los letreros ubicados en las edifi caciones 
privadas, cuyas autorizaciones fueren concedidas hasta 
la promulgación de ésta ordenanza, y que técnicamente 
ameriten ser cambiados, tendrán el plazo de doce meses 
contados a partir de la promulgación de la presente 
ordenanza para realizar el cambio de los mismos.

El permiso no tendrá costo, esto con la fi nalidad de que 
todos los locales comerciales existentes se ajusten a los 
letreros de la presente ordenanza.

Los letreros existentes que cumplan con las características 
y especifi caciones técnicas contempladas en la presente 
ordenanza, previo al informe emitido por el Departamento 
de Planifi cación, en cada caso, tendrán derecho a la 
actualización del respectivo permiso sin costo alguno.

Tercera.- Dentro del término máximo de noventa días 
de aprobada la presente Ordenanza, la Comisaría y 
Departamento de Planifi cación, realizarán un inventario 
de las edifi caciones en general cuyos letreros excedan el 
número de locales externos.

Realizado el inventario, procederá a notifi car 
inmediatamente, concediéndoles a los dueños de las 
edifi caciones, el plazo para implementar lo establecido en 
la presente ordenanza, que será de doce meses contados a 
partir de la promulgación de ésta ordenanza.

Cuarta.- Los propietarios, representantes legales o sus 
delegados, de los edifi cios patrimoniales y públicos, 
deberán ser notifi cados por la Comisaría, para que en el 
plazo no mayor a seis meses de promulgada la presente 
ordenanza, procedan a cambiar sus letreros identifi cativos, 
de acuerdo a las características establecidas.

Quinta.- Para renovar el permiso del mobiliario urbano 
cuando el tiempo de vigencia del mismo ha concluido, 
según el permiso otorgado por la Municipalidad, se deberá 
observar ineludiblemente lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Las vallas o paletas publicitarias, que ameriten ser 
reubicadas por efecto del cumplimiento de la presente 
ordenanza, como incentivo para su reubicación, quedarán 
exoneradas, por una sola vez, del pago del 50% de lo que 
deben cancelar por concepto de la tasa de colocación.

Sexta.- Las paletas o vallas publicitarias que han sido 
ubicadas sin autorización del GADMSV, en lugares 
públicos o privados, serán retiradas por la Comisaría 
dentro del plazo de treinta días de aprobada la presente 
ordenanza, las mismas que serán devueltas a su propietario 
una vez realizados los trámites para obtener el permiso 
correspondiente y haber cancelado los gastos y multas para 
su retiro.

Séptima.- Dentro del plazo máximo de treinta días de 
aprobada la presente ordenanza, el Departamento de 
Planifi cación emitirá el instructivo a fi n de normar la 
publicidad a ser colocada en las paradas de buses, en los 
buses de transporte urbano, taxis convencionales y/o 
ejecutivos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Derogatoria.- A partir de la vigencia de la 
presente ordenanza quedan sin efecto ordenanzas y 
resoluciones que se opongan a la misma.

Segunda.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará 
en vigencia, a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Vicente, a los 10 días del mes de Febrero del 2015.

f.) Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 

f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Vicente.

Certifi cado de Discusión.- Certifi co: Que LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA ISNTALACION Y 
CONTROL DE SEÑALETICA Y PROPAGANDA EN 
EL CANTON SAN VICENTE, fue discutida y aprobada 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
San Vicente, en las Sesiones de Concejo realizadas en los 
días viernes 06 de Febrero del 2015 y extraordinaria del 
Martes 10 de Febrero del 2015.

f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Vicente.

Cumpliendo con lo establecido en el art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, una vez aprobada por el Concejo LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA ISNTALACION Y 
CONTROL DE SEÑALETICA Y PROPAGANDA EN 
EL CANTON SAN VICENTE, remito dicha ordenanza a 
la Sra. Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Vicente, para que en su calidad de ejecutivo del mismo, 
la sancione o la observe en el plazo de ocho días, los que 
empezarán a decurrir a partir de la presente fecha. 

San Vicente, 12 de Febrero del 2015.

Lo certifi co.

f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Vicente.

GAD MUNICIPAL DE SAN VICENTE.- San Vicente, 
13 de Febrero del 2015.- las 10h45.- Vistos.- Dentro del 
plazo legal correspondiente señalado en el art. 322 inciso 
cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) sanciono LA 
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ORDENANZA QUE REGULA LA ISNTALACION Y 
CONTROL DE SEÑALETICA Y PROPAGANDA EN 
EL CANTON SAN VICENTE, por considerar de que 
en la aprobación de la misma por parte del Concejo no se 
ha violentado el trámite legal correspondiente al igual de 
que dicha normativa está de acuerdo con la Constitución 
y las leyes, para que entre en vigencia sin perjuicio de 
su publicación en la Gaceta Ofi cial Municipal y en el 
dominio web de la Institución. Hecho lo cual dispongo 
que sea remitida en archivo digital las gacetas ofi ciales a 
la asamblea nacional, si se tratase de normas de carácter 
tributario, además se las promulgarán y remitirán para su 
publicación en el Registro Ofi cial.

f.)Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente.

Certifi co que la Sra. Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, 
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Vicente, sancionó LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA ISNTALACION Y 
CONTROL DE SEÑALETICA Y PROPAGANDA EN 
EL CANTON SAN VICENTE, el 13 de Febrero del 2015.

Lo certifi co:

f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General, 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente.

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TAISHA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece 
en el artículo 225 que el sector público comprende las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 227, establece que la Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia,  calidad, jerarquía,  
desconcentración,  descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, la Constitución de la República del Ecuador el 
artículo 238, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter territorial, 
integración y participación ciudadana;

Que,  la Constitución de la República del Ecuador  en  su  
artículo  240  manifi esta que los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus  competencias  y  

jurisdicciones  territoriales. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales;

Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la 
Constitución de la República del Ecuador, establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre sus competencias exclusivas: “En el ámbito 
de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales”;

Que, el Código Orgánico de Organización  Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el artículo 
5, inciso segundo manifi esta que la autonomía política es 
la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado 
para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes 
a la historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial, se expresa en el pleno ejercicio 
de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 
competencias de su responsabilidad; las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de 
emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que 
los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio 
universal directo y secreto; y el ejercicio de la participación 
ciudadana; 

Que, este mismo cuerpo de ley en su artículo 6, inciso 
primero dispone que ninguna función del Estado ni 
autoridad extraña, podrá interferir en la autonomía política 
administrativa  y fi nanciera  propia  de  los  gobiernos  
autónomos descentralizados;

Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad 
normativa de los concejos municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial;

Que, el artículo 53 del COOTAD, manifi esta que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público con autonomía 
política administrativa y fi nanciera. Estarán integrados por 
las funciones  de  participación  ciudadana,  legislación  y 
fi scalización  y  ejecutiva prevista en este código;

Que, es necesario contar con un cuerpo legal que integre 
la normativa de la Constitución y el COOTAD para el 
correcto funcionamiento del Concejo Municipal y de los 
actos decisorios del mismo;

Que, el COOTAD en su artículo 350 establece que para el 
cobro de los créditos de cualquier naturaleza que existieran 
a favor del gobierno cantonal, estos y sus empresas, 
ejercerán la potestad coactiva por medio de los respectivos 
tesoreros o funcionarios recaudadores de conformidad con 
las normas de este código;

Que, la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado, esto es el Alcalde, podrá designar 
recaudadores externos y facultarlos para ejercer la acción 
coactiva en las secciones territoriales; estos coordinarán su 
accionar con el tesorero de la entidad respectiva;
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Que, el artículo 351 del COOTAD establece, que el 
procedimiento de ejecución coactiva  observará  las  normas  
del  Código  Orgánico  Tributario  y supletoriamente las 
del Código de Procedimiento Civil, cualquiera fuera la 
naturaleza de la obligación cuyo pago se persiga;

Que, el artículo 993 del Código de Procedimiento Civil 
determina que “…La jurisdicción coactiva tiene por objeto 
hacer efectivo el pago de lo que, por cualquier concepto, se 
deba al Estado y a las demás instituciones del sector público 
que por Ley tiene esta jurisdicción;…”; 

Que, el artículo 352 del Código Tributario y 998 del Código 
de Procedimiento Civil, en referencia al título de crédito 
manifi esta  que  el  procedimiento  coactivo  se  ejercerá  
aparejando  el respectivo título de crédito que lleva implícita 
la orden de cobro, por lo que no será necesario para iniciar la 
ejecución coactiva, orden administrativa alguna; Que,  los  
títulos  de  crédito  los  emitirá  la  autoridad  competente,  
cuando  la obligación se encuentre determinada, líquida y 
de plazo vencido; basado en catastros, títulos ejecutivos, 
cartas de pago, asientos de libros de contabilidad, y  en  
general  por  cualquier  instrumento  privado  o  público  que  
pruebe  la existencia de la obligación en concordancia con lo 
establecido en el artículo 997 del Código de Procedimiento 
Civil;

Que, ante la falta de recursos, la recuperación de la cartera 
vencida es una alternativa para fortalecer las fi nanzas 
municipales y de esta manera elevar el nivel de efi ciencia 
de la administración;

Que, es de fundamental importancia fortalecer la capacidad 
operativa y de gestión a los juzgados de coactiva, a efectos 
de lograr la recuperación de la cartera vencida, y contar 
oportunamente con los recursos que se requieren para 
mejorar la capacidad económica del GAD Municipal;

Que, es necesario contar con una ordenanza que facilite la 
sustanciación oportuna de un mayor número de causas para 
la recaudación de valores adeudados a esta institución; y,

En uso de las atribuciones que le concede la Constitución 
de la República del Ecuador y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en el artículo 57, literal a) 

Expide:

“ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉDITOS 
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE 
SE  ADEUDAN  AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TAISHA Y DE 
LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS 
INCOBRABLES”.

Art. 1.- Del ejercicio de la acción o jurisdicción coactiva.-  
La acción o jurisdicción coactiva se ejercerá para el cobro 
de créditos tributarios, no tributarios  y  por  cualquier  
otro  concepto  que  se  adeudare  al  Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Taisha,  previa expedición 

del correspondiente título de crédito, cuando los cobros 
sean anuales, correspondientes al ejercicio económico 
anterior; con mora de noventa días, cuando sean mensuales, 
trimestrales o semestrales de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 158 del Código Tributario y el Art. 993 y 1000 
del Código de Procedimiento Civil, así como los que se 
originen en mérito de actos o resoluciones administrativas 
fi rmes o ejecutoriadas.

Art. 2.- Atribuciones.- La acción o jurisdicción coactiva 
será ejercida por el Tesorero del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Taisha, y las personas que 
designe el Alcalde, de conformidad con lo indicado en el 
inciso 1ro. y 2do. del Art. 158 del Código Tributario en 
concordancia con el Art. 64 y 65 del mismo cuerpo legal y 
el artículo 994 del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 3.- Procedimiento.- El Director Financiero del 
Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal  de 
Taisha,  autorizará  la  emisión  de  los  títulos de crédito 
en la forma y con los requisitos establecidos en los Arts. 
149, 150 y 151 del Código Tributario. Las copias de los 
títulos de crédito por impuestos prediales se obtendrán a 
través de los sistemas establecidos o automatizados en la 
corporación municipal generándose un listado de los títulos 
que se enviarán al respectivo Juez de Coactiva hasta el 31 
de enero de cada año posterior   a   la   emisión,   para   
que   se   inicien   los   juicios   coactivos correspondientes, 
indicando las características del sujeto pasivo de la relación 
tributaria como son: nombre, razón social, número del título 
de crédito, valor del título y demás datos que faciliten su 
identifi cación y localización. En casos de títulos de créditos 
que por otros conceptos se adeudaren al GAD de Taisha, 
para su  ejecución  o  cobro  las  copias  se  obtendrán  a  
través  de  la  Jefatura  de Avalúos, en cualquier fecha, de 
manera oportuna.

Art. 4.- Notifi cación por la prensa a los deudores.- 
Dentro de los 30 días siguientes a la culminación de cada 
ejercicio económico anual, el Juez de Coactiva notifi cará 
a los deudores de créditos tributarios, no tributarios o 
cualquier otro concepto, en un aviso de carácter general sin 
mencionar nombres, en los casos y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 106, 107, 113 y 151 del Código 
Tributario, en los medios de mayor sintonía de la ciudad de 
Taisha,  sin perjuicio que se lo haga en uno de los diarios 
de Mayor circulación en la provincia de Morona Santiago,  
concediéndoles ocho días para el pago. Este procedimiento 
se efectuará en cumplimiento a lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil, artículo 86.

Art.  5.-  Citación  con  el  auto  pago  a  los  deudores.-  
Vencido  el  plazo señalado en el artículo 151 del Código 
Tributario y en aplicación del artículo 161 del Código 
Tributario y los artículos 1003 y 1004 del Código de 
Procedimiento  Civil,  sin  que  el  deudor  hubiere  satisfecho  
la  obligación requerida o solicitado facilidades de pago, el 
ejecutor dictará el auto de pago ordenando que el deudor 
o sus garantes o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes 
dentro de tres días contados desde el siguiente al de la 
citación de esta providencia: apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, se embargarían bienes equivalentes a la deuda, 
intereses y costas.
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Art. 6.- Solemnidades sustanciales.- En el procedimiento 
coactivo se aplicará lo dispuesto en los artículos 1018 del 
Código de Procedimiento Civil y 165 del Código Tributario, 
es decir se observará el cumplimiento de las solemnidades 
sustanciales a saber: a) Legal intervención del funcionario 
ejecutor; b) Legitimidad de personería del coactivado; c) 
Aparejar el título de crédito o copia certifi cada del mismo, 
con el auto de pago para la validez del proceso; d) Que la 
obligación sea determinada, líquida y de plazo vencido; y, 
e) Citación con el auto de pago al coactivado.

Art. 7.- Medidas precautelarías.- Antes de proceder 
al embargo el Juez de Coactivas  en  el  mismo  auto  de  
pago  o  posteriormente  puede  disponer  el arraigo o la 
prohibición de ausentarse del país, el secuestro, la retención 
o la prohibición de enajenar bienes. Al efecto, no necesitará 
trámite previo.

Art. 8.- Embargo.- Si no se pagare la deuda a pesar de 
las medidas cautelares dictadas, ni se hubieren dimitido 
bienes en el término ordenado en el auto de pago el 
ejecutor ordenará el embargo, que se realizará de acuerdo 
a la Sección Segunda  del  Capítulo  V  del  Título  II  del  
Código  Tributario.  El  funcionario ejecutor podrá solicitar 
el auxilio de las autoridades civiles, militares y policiales 
para la recaudación y ejecución de los embargos ordenados 
en providencia en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
1019 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.

Art. 9.- Depositario y Alguacil.- El Juez de Coactivas 
designará preferentemente  de  entre  los  empleados/as  del  
GAD  Municipal  de Taisha,  Alguacil y Depositario, para 
los embargos, y retenciones quienes prestarán su promesa 
para la práctica de estas diligencias ante él y quienes 
percibirán los honorarios de ley, quedando sujetos a las 
obligaciones que  les impone  la misma.

Art.  10.-  Deudor.-  Una  vez  citado  con  el  auto  de  
pago,  el  deudor  podrá cancelar el valor adeudado, más 
los intereses y costas procesales, en dinero efectivo  o  
cheque  certifi cado  a  órdenes  del  Gobierno  Autónomo 
Descentralizado Municipal de Taisha, en cualquier 
estado del proceso judicial, hasta antes del remate, previa 
autorización del Juez y la liquidación respectiva.

El coactivado podrá además cesar las medidas precautelarías 
o cautelares afi anzando las obligaciones tributarias por un 
valor que cubra el principal, los intereses causados hasta la 
fecha del afi anzamiento y un 10% adicional por intereses a 
devengarse y costas, por uno de los siguientes modos:

a).  Depositando en el Banco de Fomento, sus sucursales 
o agencias, en una cuenta especial a la orden del GAD 
Municipal de Taisha, en dinero efectivo.

b)   Mediante fi anza  bancaria,  otorgada  por cualquier  
entidad  fi nanciera,  sin perjuicio de que se observe 
las demás disposiciones contenidas en el Art. 248 del 
Código Tributario en lo que fuere aplicable

Art. 11.- Interés por mora y recargos de ley.- El 
contribuyente coactivado, además de cubrir los recargos 
de ley, pagará un interés anual de mora, cuya tasa será la 

que fi je trimestralmente el Banco Central del Ecuador o la 
entidad competente para hacerlo; interés que se calculará 
de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 21  del  Código  
Tributario,  más  el 10% del total de  la recaudación por 
concepto de honorarios y costas de ejecución en aplicación 
del artículo 210 del Código Tributario.

Art.  12.-  De  la  baja  de  títulos  de  crédito  y  de  
especies.- Tomando  en consideración el artículo 340 del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía  
y  Descentralización  y  del  artículo  93  del  Reglamento  
General 

Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del 
Sector Público, cuando se hubiere declarado la prescripción 
de obligaciones a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Taisha,  con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes o por muerte, desaparición, 
quiebra u otra causa semejante que imposibilite su cobro, 
así como en todos los casos en que la ley faculta la baja 
de los títulos de crédito que contiene dichas obligaciones, 
el Alcalde o por delegación de este, el Director Financiero 
ordenará dicha baja. El Director Financiero autorizará la 
baja de los títulos de crédito incobrables por prescripción, 
mediante solicitud escrita del contribuyente y en aplicación 
de lo establecido en el artículo 55 del Código Tributario.

Art. 13.- Procedencia para la baja de títulos de crédito.- 
En la resolución correspondiente expedida por el Alcalde 
o su delegado o el Director Financiero en aplicación del 
artículo 340 párrafo segundo del COOTAD, se hará constar 
el número, serie, valor, nombre del deudor, fecha y concepto 
de la emisión de los títulos y más particulares que fueren del 
caso, así como el número y fecha de la resolución por la que 
la autoridad competente hubiere declarado la prescripción 
de las obligaciones, o el motivo por el cual se declare a las 
obligaciones como incobrables.

Art. 14.- Baja de especies.- En caso de existir especies 
valoradas mantenidas fuera de uso por más de dos años en 
las bodegas, o que las mismas hubieren sufrido cambios 
en su valor, concepto, lugar; deterioro, errores de imprenta 
u otros cambios que de alguna manera modifi quen su 
naturaleza o valor, el servidor a cuyo cargo se encuentren 
elaborará un inventario detallado y valorado de tales 
especies y lo remitirá al Director Financiero y este al 
Alcalde, para solicitar su baja. El Alcalde de conformidad 
dispondrá por escrito se proceda a la baja y destrucción de 
las especies valoradas; en tal documento se hará constar 
lugar, fecha y hora en que deba cumplirse la diligencia.

Art. 15.- Plazo de prescripción de la acción de cobro.- La 
obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios 
y sus intereses, así como de multas por incumplimiento 
de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco 
años, contados desde la fecha en que fueron exigibles; y, 
en siete años, desde aquella en que debió presentarse la 
correspondiente declaración, si esta resultare incompleta o 
si no se la hubiere presentado.

Cuando se conceda facilidades para el pago, la prescripción 
operará respecto de cada cuota o dividendo, desde su 
respectivo vencimiento.
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En  el  caso  de  que  la  Administración  Tributaria  Municipal  
del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Taisha  haya procedido a determinar la obligación que 
deba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro de la 
misma, en los plazos previstos en el inciso primero de 
este artículo, contados a partir de la fecha en que el acto 
de determinación se convierta en fi rme, o desde la fecha  
en  que  cause  ejecutoria  la  resolución  administrativa  
o  la  sentencia judicial que ponga fi n a cualquier reclamo 
o impugnación planteada en contra del acto determinativo 
antes mencionado. 

La prescripción deberá ser alegada expresamente por 
quien pretende benefi ciarse de ella, el Juez o autoridad 
administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Taisha,  no podrá declararla de ofi cio.

Art. 16.- Informe semestral del Tesorero.- El Tesorero del 
GAD, cada semestre prepara un listado de todos los títulos 
de crédito o cartas de pago, liquidaciones o determinación 
de obligaciones tributarias ejecutorias, o no tributarias, 
que estén en mora, lista que se hará en orden alfabético, 
indicando los  números  de  títulos  y  monto  de  lo  adeudado  
por  cada  impuesto, contribución,  tasa,  etc.,  copia  de  este  
listado  se  enviará  al  Alcalde,  al Procurador Síndico y al 
Director Financiero del GAD Municipal de Taisha.

Art. 17.- Del personal de la Sección Coactiva.

Bajo la dirección del Tesorero, Juez de Coactiva Municipal, 
existirá un Secretario de Coactiva. Pudiendo contratarse 
abogados externos, auxiliares de coactiva y notifi cadores si 
las necesidades así lo exijan.

El Secretario de coactiva será el responsable del juicio 
coactivo, cuidando que se lo lleve de acuerdo a las normas 
de procesos y arreglos judiciales, y está obligado a entregar 
al abogado designado, el auto de pago suscrito por el Juez 
de Coactiva, en el que constará su nombramiento la copia 
del título de crédito y demás documentos para que ejecute 
de manera inmediata el auto de pago.

Los auxiliares de coactiva serán responsables de mantener 
los expedientes ordenados y actualizados; además de las 
funciones que le asigne el Secretario de Coactiva.

Los notifi cadores tendrán a su cargo la responsabilidad de 
citar al demandado en aquellos juicios coactivos, y sentarán 
en la razón de citación el nombre completo del coactivado, 
la forma en que hubiera practicado la diligencia, la fecha, la 
hora y el lugar de la misma. Por lo tanto se constituirán en 
Secretario ad-hoc para efecto de las citaciones.

Del Abogado.- Director del juicio: Obligaciones.- Los 
abogados - directores de juicios serán designados por el 
Alcalde, quienes tendrán a su cargo los juicios coactivos 
que le sean asignados por el Secretario de Coactivas.

La responsabilidad del mismo, comienza con la citación del 
auto de pago y continúa durante toda la sustanciación de 
la causa, para cuyo efecto se llevará un control del juicio, 
mediante los mecanismos establecidos en el Juzgado de 
Coactiva,  el  seguimiento  y evaluación  del  mismo,  serán  

efectuados  por  el Procurador Síndico Municipal en su 
caso quien deberá efectuar el avance cada uno de los juicios 
así como implementar los correctivos del caso de manera 
inmediata. 

El perfi l de los abogados lo establecerá la Unidad de 
Talento Humano en coordinación con el Procurador Síndico 
Municipal y será aprobado por el Alcalde.

Art. 18.- Del Pago de honorarios.- Por no tener relación 
de dependencia con la  Municipalidad,  los  abogados  -  
directores  de  juicio,  por  sus  servicios percibirán el 10% 
del monto total recaudado por concepto de honorarios 
profesionales,  del  que  se  efectuará  las  deducciones  
previstas  en  la  ley. Además  será de  cuenta  del  abogado  
-  Director  de  Juicio  el  pago,  de  las diligencias realizadas 
por los notifi cadores, alguaciles, depositarios y demás 
funcionarios que intervengan en la sustanciación del 
proceso coactivo.

Los valores correspondientes a honorarios por concepto 
de las recaudaciones por coactiva, serán cancelados 
mensualmente por la Municipalidad a los abogados - 
directores de juicio, de conformidad con los reportes que 
mensualmente se emitan a través del respectivo Juzgado de 
Coactiva.

Art. 19.- De la citación y la notifi cación.

Citadores.- La citación del auto de pago se efectuará en 
persona al coactivado o su representante, o por tres boletas 
dejadas en días distintos en el domicilio del deudor, por el 
Secretario de la ofi cina recaudadora, o por el que designe 
como tal el funcionario ejecutor. La citación procederá 
por la prensa, cuando se trate de herederos o personas 
cuya individualidad o residencia sea imposible determinar 
y surtirá efecto diez después de la última publicación. 
El citador y notifi cador dejará constancia, bajo su 
responsabilidad personal y pecuniaria, del lugar, día, hora y 
forma en que dio cumplimiento a esta diligencia.

La notifi cación se hará de las providencias y actuaciones 
posteriores al coactivado o su representante legal, siempre 
que haya señalado domicilio espacial para el efecto, por el 
funcionario o empleado a quien la ley, el reglamento o el 
propio órgano de la administración designe.

Formas de citación.- A más de la forma prevista para la 
citación en la disposición anterior se tomará en cuenta la 
siguiente:

a).  Por correo certifi cado o por servicios de mensajería

b).  Por ofi cio, en los casos permitidos por el Código 
Tributario

c).  Por correspondencia postal, efectuada mediante correo 
público o privado, o por sistemas de comunicación, 
facsimilares, electrónicos y similares, siempre que estos 
permitan confi rmar inequívocamente la recepción.

d).  Por constancia administrativa escrita de la citación, 
cuando por cualquier circunstancia el deudor tributario 
se acercare a las ofi cinas de la administración tributaria
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e.)  En el caso de personas jurídicas o sociedades de hecho 
sin personería jurídica, la citación podrá ser efectuada en 
el establecimiento donde se ubique el deudor tributario 
y será realizada a este, a su representante legal, para el 
caso se sociedades de hecho, el que obtenga el medidor 
a su nombre, la patente o permiso de funcionamiento 
será el deudor tributario y será a este a quien se le debe 
notifi car.

Existe citación tácita cuando no habiéndose verifi cado acto 
alguno, la persona a quien ha debido citarse contesta por 
escrito o concurre a cubrir su obligación.

Citación  en  persona.-  La  citación  en  persona  se  hará  
entregando  al interesado en el domicilio o lugar de trabajo 
del sujeto pasivo, o de su representante legal, o del tercero 
afectado o de la persona autorizada para el efecto, original 
o copia certifi cada del acto administrativo de que se trate o 
de la actuación respectiva.

Si la citación se efectuare en el domicilio de las personas 
mencionadas en el inciso anterior; y el citado se negare a 
fi rmar, lo hará por él un testigo, dejándose constancia de 
este particular.

Surtirá los efectos de la citación personal la fi rma del 
interesado, o de su representante  legal, hecha  constar  en  
el  documento  que  contenga  el  acto administrativo de 
que se trate, cuando este hubiere sido practicado con su 
concurrencia o participación. Si no pudiere o no quisiere 
fi rmar, la citación se practicará conforme a las normas 
generales.

Citación por boletas.- Cuando no pudiere efectuarse 
la citación personal, por ausencia del interesado de su 
domicilio o por otra causa, se practicará la diligencia por 
una boleta, que será dejada en ese lugar, cerciorándose 
el notifi cador de que, efectivamente, es el domicilio del 
notifi cado, según los artículos 59, 61 y 62 de este código. 
La boleta contendrá: fecha de notifi cación; nombres y 
apellidos, o razón social del notifi cado; copia auténtica o 
certifi cada del acto o providencia administrativa de que se 
trate; y, la fi rma del notifi cador.

Quien reciba la boleta suscribirá la correspondiente 
constancia del particular, juntamente con el notifi cador; 
y, si no quisiera o no pudiere fi rmar, se expresará así 
con certifi cación de un testigo, bajo responsabilidad del 
notifi cador.

Citación por correo.- Todo acto administrativo tributario 
se podrá notifi car por correo certifi cado, correo paralelo o 
sus equivalentes. Se entenderá realizada la notifi cación, a 
partir de la constancia de la recepción personal del aviso del 
correo certifi cado o del documento equivalente del correo 
paralelo privado.

También podrá notifi carse por servicios de mensajería en el 
domicilio fi scal, con acuse de recibo o con certifi cación de 
la negativa de recepción. En este último caso se deberá fi jar 
la notifi cación en la puerta principal del domicilio fi scal si 
este estuviere cerrado o si el sujeto pasivo o responsable se 
negare a recibirlo.

Citación por la prensa.- Cuando las citaciones deban 
hacerse a una determinada generalidad de contribuyentes, 
o de una localidad o zona; o, cuando se trate de herederos o 
de personas cuya individualidad o residencia 

sea imposible de determinar, o el caso fuere el previsto en 
el artículo 60 de este  Código, la notifi cación de los actos 
administrativos iniciales se hará por la prensa, por tres 
veces en días distintos, en uno de los periódicos de mayor 
circulación del lugar, si lo hubiere, o en el del cantón 
o provincia más cercanos. Estas citaciones contendrán 
únicamente la designación de la generalidad de los  
contribuyentes  a  quienes  se  dirija;  y,  cuando  se  trate  
de  personas individuales  o  colectivas,  los  nombres  y  
apellidos,  o  razón  social  de  los notifi cados, o el nombre 
del causante, si se notifi ca a herederos, el acto de que se 
trate y el valor de la obligación tributaria reclamada.

Las notifi caciones por la prensa surtirán efecto desde el día 
hábil siguiente al de la última publicación.

Notifi cación por casilla judicial.- Para efectos de la 
práctica de esta forma de notifi cación, toda providencia que 
implique un trámite de conformidad con la ley que deba ser 
patrocinado por un profesional del derecho, debe señalar un 
número  de  casilla  y/o  domicilio  judicial  para  recibir  
notifi caciones;  podrá también utilizarse esta forma de 
notifi cación en trámites que no requieran la condición antes 
indicada, si el compareciente señala un número de casilla 
judicial para recibir notifi caciones.

La Administración Tributaria Municipal podrá notifi car 
los actos administrativos dentro de las veinticuatro horas 
de cada día, procurando hacerlo dentro del horario del 
contribuyente o de su abogado procurador.

Si la notifi cación fuere recibida en un día u hora inhábil, 
surtirá efectos el primer día hábil o laborable siguiente a la 
recepción.

Las citaciones que deben hacerse por la prensa, las hará 
el Juez de Coactiva. En todo lo relativo a las citaciones y 
notifi caciones se observará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano.

Fe pública.- Las citaciones practicadas por los secretarios 
ad-hoc, tienen el mismo valor que si hubieren sido hechas 
por el Secretario de Coactiva; y, las actas y razones sentadas 
por aquellos que hacen fe pública.

Art. 20.- Sanciones.- Aquellos abogados de juicios 
coactivos que en la sustanciación de los procesos 
incumplan con lo establecido en la presente ordenanza y 
demás disposiciones internas serán sancionados por el Jefe 
de Talento Humano, previo informe de Procurador Síndico 
Municipal, de acuerdo a la gravedad de la falta que podrá ser 
desde amonestación escrita hasta la separación del proceso 
coactivo, lo que será comunicado por este inmediatamente  
tanto  al  Juez  de  Coactiva  como  al  Director  Financiero  
y Alcalde.

Art. 21.- Derogatoria.- Con la aprobación de la presente 
ordenanza quedan derogados cualquier ordenanza  o 
reglamento; así como  las resoluciones y disposiciones que 
sobre esta materia, se hubieran aprobado con anterioridad. 
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Art. 22.- Vigencia.- La presente ordenanza, entrará en 
vigencia una vez que haya  sido  aprobada  por  el  Concejo,  
sin  perjuicio  de  su  publicación  en  el Registro Ofi cial.

Art. 23.- Disposición fi nal.- De la ejecución de la presente 
ordenanza, encárguese a las áreas: Financiera, Asesoría 
Jurídica, Secretaría Municipal y Talento Humano.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Taisha, a los nueve 
días del mes de diciembre  de dos mil quince. 

f.) Téc. Cergio Ayuy, Alcalde del GADMT.

f.) Ab. Marco Larrea F., Secret. General del GADMT.

CERTIFICACION DE DISCUCIONES: Que 
“LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉDITOS 
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE 
SE  ADEUDAN  AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TAISHA 
Y DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES 
VALORADAS INCOBRABLES DEL CANTON 
TAISHA “fue discutida y aprobada por el Órgano 
Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Taisha, de conformidad al Art.322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, en dos debates realizados el 01 de 
Diciembre del 2015, y el 09 de Diciembre  del 2015 
respectivamente.

f.) Ab. Marco Larrea F., Secret. General del GADMT.

SANCION.-ALCALDIA DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON TAISHA.-Al tenor de lo dispuesto en 
el Art. 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República del Ecuador, 
sanciono favorablemente “LA ORDENANZA PARA 
LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN O COACTIVA 
DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS 
QUE SE  ADEUDAN  AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TAISHA 
Y DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES 
VALORADAS INCOBRABLES DEL CANTON 
TAISHA “.PROMULGUESE. Taisha 09 de Diciembre 
del 2015.

f.) Téc. Cergio Ayuy, Alcalde del GADMT.

CERTIFICO que la presente ordenanza fue sancionada 
por el señor Alcalde Tec. Cergio Ayuy a los nueve  días  
del mes de .Diciembre  del 2015.

f.) Ab. Marco Larrea F., Secret. General del GADMT.

FE DE ERRATAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Ofi cio Nro. MINEDUC-CGAJ-2016-00079-OF

Quito, D.M., 13 de abril de 2016

Asunto: Solicitud de FE DE ERRATAS del Acuerdo 
Ministerial MINEDUC-ME-2016-00026-A

Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta 
Director del Registro Ofi cial
REGISTRO OFICIAL

En su Despacho

De mi consideración:

En el Registro Ofi cial No. 731 del 12 de abril de 2016, 
se publicó el Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-
2016-00026-A misma que expide la “NORMATIVA 
PARA REGULAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
FISCOMISIONALES DEL ECUADOR”, en la parte 
fi nal del inciso segundo del artículo 5, solicito se considere 
el siguiente error tipográfi co incurrido por esta Cartera de 
Estado, por lo que agradeceré a Usted, se sirva disponer 
la publicación de una FE DE ERRATAS en dicho Acuerdo 
Ministerial quedando de la siguiente manera:

Donde dice:

La asignación de docentes fi scales se realizará en relación 
a la población estudiantil entendida. En el caso de las 
instituciones fi scomisionales creadas para satisfacer la 
demanda geográfi ca no satisfecha por la oferta fi scal, se 
asignará un máximo de un docente por cada veinte y cinco 
(25) estudiantes matriculados; en el caso de necesidades 
educativas especiales, la relación será de hasta un docente 
fi scal por cada quince (10) estudiantes matriculados.

Debe decir:

La asignación de docentes fi scales se realizará en relación 
a la población estudiantil entendida. En el caso de las 
instituciones fi scomisionales creadas para satisfacer la 
demanda geográfi ca no satisfecha por la oferta fi scal, se 
asignará un máximo de un docente por cada veinte y cinco 
(25) estudiantes matriculados; en el caso de necesidades 
educativas especiales, la relación será de hasta un docente 
fi scal por cada quince (15) estudiantes matriculados.

Con sentimientos de distinguida consideración y por la 
gentil atención que se sirva brindar al presente, me remito 
de usted.

Atentamente,

f.) Jorge Gonzalo Fabara Espin, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica.
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